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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto denominado Construcción de vivienda en planta alta, es 

promovido por Guiping Pan, persona natural, de nacionalidad China, con carnet de 

identidad personal E-8-90801, el proyecto se ubica en finca 8, corregimiento y 

distrito de Changuinola, provincia de Bocas Del Toro y se desarrollará dentro de tres 

fincas que son propiedad del promotor, las fincas son las siguientes: fincas con 

código de ubicación N°1101, y folios reales (30251405), (30251411) y (30251417). 

 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio comercial que contará con un 

área de 1078.79 metros cuadrados como área cerrada y un área abierta de 142.62 

metros cuadrados. 

 

El proyecto estará divido para 4 locales de diferentes áreas cada uno, local #1 un 

área de 217.29 m2, local #2 un área de 211.16 m2, local #3 un área de 212.27, local 

#4 un área de 228.35 m2. A su vez sobre el local N° 1 el promotor construirá una 

vivienda unifamiliar con las siguientes especificaciones: La vivienda tendrá un área 

cerrada de 190.98 m2 en la que está dividida en 6 habitaciones, 3 baños, una 

cocina, 1 comedor y 1 sala. También tendrá un área abierta de 56.52 donde estará 

la terraza y escaleras. 

 

El área de estacionamiento es de 214.50 m2 útil para 14 estacionamiento más uno 

de discapacitado con su rampa de acceso.  

El proyecto se encuentra ubicado en finca 8, distrito de Changuinola, a un costado 

de la avenida 17 de abril, el proyecto no presenta cambios al uso de suelo, ya que 

en la misma vía se pueden encontrar locales comerciales similares al que se 

presenta a evaluación, también existen restaurantes, centros gubernamentales, 

viviendas y locales comerciales. 

 

En la elaboración de la línea base se realizó un muestreo del ruido ambiental en 

horario diurno, y los resultados del mismo deduce que el ruido que hay en el área 

del proyecto es el producido por vehículos que usan la avenida 17 de abril como vía 
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principal de acceso al área comercial de Changuinola. 

Dentro del área del proyecto no se encontraron fuentes de agua viva, por lo que no 

se realizó un análisis de las aguas, la fauna que se pudo observar en el sitio se basa 

principalmente en aves que pueden movilizarse por sí solas en el ambiente natural; 

no hubo algún tipo de hallazgos que den valor al sitio del proyecto como un lugar de 

importancia arqueológica. 

 

2.1 Datos generales del promotor, persona a contactar, números de 

teléfonos, correo electrónico, página web, nombre y registro de consultores. 

El Señor Guiping Pan, es el promotor del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA”, con carnet de identidad personal N° E-8-90801, 

el mismo reside en la provincia de Bocas del Toro, distrito de Changuinola, 

corregimiento de Changuinola, comunidad de finca 8. 

 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

Nombre del promotor Guiping Pan 

Nombre de la persona a contactar Carlos Montenegro 

Número de teléfono de la persona a 

contactar 

6296-2081 

Ubicación de la oficina del promotor. Finca 8, corregimiento de Changuinola, 

distrito de Changuinola, provincia de 

Bocas del Toro. 

Correo electrónico Carlos.montenegro21@outlook.com 

Pagina Web  No Tiene 

DATOS GENERALES DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombres  Registro de los consultores 

Lic. Magdaleno Escudero IAR-177-2000 

Ing. Eduardo Rivera IAR-133-2000 
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 3.0. INTRODUCCIÓN 

       3.1. Alcance, objetivo y metodología del EsIA 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental (Categoría I) del proyecto 

“CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA”, ubicado en el 

Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del 

Toro, se suscribe a los Términos de Referencia establecidos por el Ministerio de 

Ambiente en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009-Capítulos II y III. 

El objetivo del documento es la presentación de la evaluación ambiental del 

proyecto en sus diferentes etapas, a fin de determinar su viabilidad ambiental, 

siguiendo los procedimientos establecidos por el Ministerio de Ambiente. 

 

METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para la elaboración del EsIA consistió  en tres etapas: 

etapa de descripción, tanto del proyecto como del ambiente a intervenir; etapa de 

categorización, en la que se le da aplicabilidad al artículo 23 Decreto Ejecutivo 123, 

de fecha 14 de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de fecha 

5 de agosto de 2011, con la finalidad de considerar los cinco criterios de protección 

ambiental y el grado de afectación ambiental del proyecto; y finalmente la etapa de 

elaboración del estudio de impacto ambiental, en la que se consideró la participación 

de la población a ser afectada y los términos de referencia establecidos en el artículo 

26 del Decreto Ejecutivo 123 del 2009. 

Específicamente, durante la primera etapa se realizaron las siguientes actividades: 

 Visitas al área del proyecto, para el levantamiento de la línea base y su 

evaluación.  

 Consultas técnicas y de documentación pertinente, así como el uso de 

herramientas necesarias para la obtención de datos para el estudio (GPS, 

cámara fotográfica, laptop, insumos de papelería, vehículos, entre otros).  

 Se utilizó un sonómetro para la medición de la línea base del proyecto. 

Durante la segunda etapa o etapa de categorización se consideraron los criterios 
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establecidos en la norma, mediante la evaluación de las características ambientales 

del área a intervenir y las actividades del proyecto. Finalmente, en la tercera etapa, 

se contemplaron las siguientes actividades: 

 Elaboración de ficha y encuesta, como parte del proceso de participación 

ciudadana.  

Durante la tercera etapa, el desarrollo de este Estudio tuvo una duración de un mes, 

sin contar el tiempo requerido para la realización de planos y planificación del 

proyecto. 

 Se elaboraron fichas técnicas y encuestas que fueron aplicadas a la 

población cercana al proyecto para conocer su percepción con respecto al 

mismo. 

 Se elaboró el Plan de Manejo Ambiental. 

 3.2 Categorización (Justificación de la categoría del EIA, en función de 

los criterios de protección ambiental). 

La manera de justificar la categoría del proyecto es a través de los Criterios de 

Protección Ambiental. Se preparó una Lista de Verificación donde se contrastan los 

Cinco Criterios de Protección Ambiental y la posible afectación de los mismos por 

el proyecto. Ver Cuadro 1. 

 

Cuadro No 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

 
Criterios de Protección Ambiental 

Actividades 
relevantes 

Observación 

CRITERIO 1. Se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo 

para la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en general. 

Para determinar la concurrencia del 

nivel de riesgo, se considerarán los 

siguientes factores: 
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a. La generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, 

atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales 

inflamables, tóxico, corrosivo y 

radioactivo a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

 

 

 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

El proyecto no genera 

residuos industriales. Por 

tanto no se verá afectado. 

b. La generación de efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos sólidos o 

sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en 

las normas de calidad ambiental. 

El proyecto generará 

aguas residuales 

domésticas que serán 

tratadas por tanque 

séptico mientras el 

promotor se conecte al 

sistema de alcantarillado. 

La afectación será poco 

significativa 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

El proyecto generará 

ruidos, vibraciones en 

espacios de tiempos, mas 

no será permanente ni 

molesto, ya que es una 

zona de tráfico de equipo 

pesado y rutas de buses.  

d. La producción, generación, 

recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que 

por sus características constituyen un 

peligro sanitario a la población. 

Los desechos a generar 

serán fácil de manejar y no 

constituyen un peligro 

sanitario. 
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e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

El proyecto generará 

emisiones que no serán de 

carácter significativo. 

f. El riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios 

El proyecto manejará su 

basura doméstica de tal 

manera que no represente 

riesgo de patógenos ni 

vectores. 

CRITERIO 2. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el 

grado de impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los 

siguientes factores: 

 

 

a. La alteración del estado de 

conservación de suelos 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

El lugar del proyecto está 

rodeado de viviendas, 

locales comerciales y 

actividades agrícolas. Por 

lo que no alterará el 

estado de conservación de 

los suelos de manera 

significativa. 

b. La alteración de suelos frágiles El proyecto no afecta este 

componente, 
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c. La generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

En el proyecto se puede 

dar un poco de erosión por 

el movimiento de tierra. La 

afectación será poco 

significativa. 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

No aplica para este 

proyecto, gran cantidad 

del suelo ya estaba 

cubierto por concreto 

debido a la casa existente. 

e. La inducción del deterioro del suelo 

por causas tales como desertificación, 

generación o avances de dunas o 

acidificación. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

El proyecto no verterá 

contaminantes en el suelo, 

g. La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en 

peligro de extinción. 

En el terreno del proyecto 

no hay flora ni fauna 

vulnerables que se afecten 

por el proyecto. 

h. La alteración del estado de la 

conservación de especies de flora y 

fauna. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

i. La introducción de especies flora y 

fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

j. La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

El proyecto no fomenta 

este tipo de actividades. 

k. La presentación o generación de 

algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

l. La inducción a la tala de bosques 

nativos. 

El proyecto no afecta este 

componente. 
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m. El reemplazo de especies 

endémicas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

n. La alteración de la representatividad 

de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

o. La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

p. La extracción, explotación o manejo 

de fauna y flora nativa. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

q. Los efectos sobre la diversidad 

biológica. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

r. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del agua. 

El proyecto no afecta este 

componente ya que no 

hay fuente de agua dentro 

de la propiedad. 

s. La modificación de los usos actuales 

del agua. 

El proyecto no afecta este 

componente ya que no 

hay fuente de agua dentro 

de la propiedad. 

t. La alteración de cuerpos o cursos de 

agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos.  

El proyecto no afecta este 

componente ya que no 

hay fuente de agua dentro 

de la propiedad. 

u. La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

Las aguas residuales del 

local comercial se tratarán 

con un tanque séptico y 

luego se pretende 

conectar al sistema de 

alcantarillado. 
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CRITERIO 3. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el 

valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. A objeto de 

evaluar si se presentan alteraciones 

significativas sobre áreas o zonas se 

deberán considerar los siguientes 

factores: 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

 

a. La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

El polígono del proyecto 

se encuentra fuera de área 

protegida. 

b. La generación de nuevas áreas 

protegidas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

c. La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

d. La pérdida de ambientes 

representativos y protegidos. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

e. La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 

con valor paisajístico declarado. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

g. La modificación en la composición del 

paisaje. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

h. El fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o turísticas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 
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CRITERIO 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de 

vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. Se considera que concurre 

este criterio si se producen los 

siguientes efectos, características o 

circunstancias: 

Construcción 

y operación 

del proyecto. 

 

a. La inducción  a comunidades 

humanas que se encuentren en el área 

de influencia del proyecto a reasentarse 

o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo comunidad 

humana local. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

e. La generación de procesos de 

rupturas de redes o alianzas sociales. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

f. Los cambios en la estructura 

demográfica local. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

g. La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural. 

El proyecto no afecta este 

componente. 
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h. La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades 

humanas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

CRITERIO 5. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados 

con valor antropológico, 

arqueológico y perteneciente al 

patrimonio cultural, así como los 

monumentos. A objeto de evaluar si 

se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 
Construcción 

y operación 

del proyecto. 

 

a. La afectación, modificación y 

deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, 

así declarado. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

b. La extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o construcciones 

con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

c. La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

El proyecto no afecta este 

componente. 

Fuente: Decreto Ejecutivo Nº123 de 2009 (Criterios de Protección Ambiental). 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe afectar significativamente los Criterios De Protección Ambiental, es decir, no 

debe generar ningún impacto ambiental significativo. En este caso, el proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA”, no afecta 

significativamente ningún Criterio de Protección Ambiental y no conlleva riesgos 

ambientales significativos, por lo que el Estudio de Impacto Ambiental se justifica 

como Categoría I. Para que los estudios de impacto ambiental, sean clasificados 

como Categoría II y III debe afectar al menos uno de los factores comprendidos 
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dentro de los 5 Criterios Ambientales establecidos en el Decreto Ejecutivo No 123 

del 14 de agosto de 2009. No obstante, para conocer si el Estudio es Categoría II o 

III, se necesita analizar las medidas de mitigación. Si las medidas son conocidas y 

fáciles de aplicar, será entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor 

dificultad para ser aplicadas, entonces es Categoría III. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 

4.1 Información sobre el promotor, persona natural o jurídica, tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

 

El promotor del proyecto “CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA” es 

el señor Guiping Pan, con carnet de identidad personal N° E-8-90801, es una 

persona natural que reside en la provincia de Bocas del Toro, distrito de 

Changuinola, corregimiento de Changuinola, comunidad de finca 8. 

 

Las fincas donde se desarrollará el proyecto, se encuentra titulado en el Registro 

Público de Panamá con un código de ubicación 1101 y folios reales N° (30251405), 

(30251411) y (30251417). Las fincas se encuentran inscritas a nombre del promotor 

del proyecto Guiping Pan. (Ver en anexo el certificado de propiedad emitido por 

Registro Público de Panamá.) 

 

4.2 Paz y salvo emitido por MIAMBIENTE y copia del recibo de pago por los 

trámites de la evaluación. 

El promotor se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio de Ambiente, como certifica 

el documento emitido por el Departamento de Finanzas del Ministerio (Ver Anexos-

Paz y Salvo-Mi Ambiente). El recibo de pago es el número 1029156 (donde se pagó 

los 353 dólares de trámite de evaluación del EsIA y  el número de recibo de paz y 

salvo es el167586. 
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  5.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto consiste en la construcción de un edificio comercial que contará con un 

área de 1078.79 metros cuadrados como área cerrada y un área abierta de 142.62 

metros cuadrados. 

El proyecto estará divido para 4 locales de diferentes áreas cada uno, local #1 un 

área de 217.29 m2, local #2 un área de 211.16 m2, local #3 un área de 212.27, local 

#4 un área de 228.35 m2. En la parte superior del primer locas se encontrará La 

vivienda unifamiliar del promotor, que tendrá un área cerrada de 190.98 m2 en la 

que está dividida en 6 habitaciones, 3 baños, una cocina, 1 comedor y 1 sala. 

También tendrá un área abierta de 56.52 donde estará la terraza y escaleras. 

El área de estacionamiento es de 214.50 m2 útil para 14 estacionamiento más uno 

de discapacitado con su rampa de acceso.  

 

El promotor manejará las aguas residuales por medio de un tanque séptico, 

mientras que se termine el proyecto promovido por el IDAAN, del sistema de 

alcantarillado de la ciudad de Changuinola, para luego conectarse al mismo. 

 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 Objetivo del proyecto: 

Construir un edificio que poseerá cuatro locales comerciales en la planta baja y 

vivienda en la planta alta en el área de Finca 8, Corregimiento de Changuinola, 

Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas Del Toro, el mismo en la planta baja 

será utilizado como cuatro locales comerciales y la vivienda en la planta alta será 

habitada por el promotor del proyecto; mismo debe cumplir con la normativa de 

construcción, ambiental, de salud y de Seguridad vigente para éste tipo de proyecto. 

 Justificación del proyecto: 

La justificación de tal proyecto se sustenta en el hecho que la construcción del 

proyecto “CONSTRUCCION DE VIVENDA EN PLANTA ALTA” está localizado en 

un área muy poblada y transitada, ya que la construcción será frente a la carretera 
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principal del distrito de Changuinola. 

Por la cercanía al centro de Changuinola, carreteras, servicios y mínimo impacto 

ambiental, el promotor ve factible realizar esta inversión, ya que favorece a la 

economía y desarrollo de la comunidad. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1.50,000 y coordenadas 

utm o geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto se realizará en el distrito y corregimiento de Changuinola, provincia de 

Bocas Del Toro, República de Panamá. (Ver Anexos- Mapa a escala de Localización 

Regional). 

Las coordenadas de ubicación geográfica del área, dadas en UTM (Datum WGS-

84) son: 

Cuadro N°2. Las coordenadas del polígono  

Coordenadas del polígono ubicación geográfica del área, dadas en UTM 

(Datum WGS-84) son: 

 NORTE ESTE 

1 1043814.777 333179.890 

2 1043770.773 333177.267 

3 1043767.820 333208.512 

4 1043814.335 333211.786 

 

Se presenta en los Anexos del EsIA (Ver Anexos - Mapa de Ubicación).  

5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto u obra. 

Para el desarrollo del proyecto “CONSTRUCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA”, 

se coteja las normas panameñas aplicables al desarrollo de este proyecto 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano 

y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan 

los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 
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 Ley No 8 de 25 de Marzo de 2015 “Ley que crea el Ministerio de Ambiente 

de la República de Panamá” y dicta otras disposiciones. 

 Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 1998. General 

del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 

No 209 del 2006. Este Decreto exige la presentación de estudios de impacto 

ambiental a todo proyecto de desarrollo que se encuentre dentro de la lista 

taxativa que para ello tiene definida; la construcción de este proyecto, en el 

Sector de la Construcción, por tanto, debe presentar un estudio de impacto 

ambiental. 

 Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

 Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre. El proyecto no afecta la vida 

silvestre. 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el 

Ambiente y el Ordenamiento Territorial. El proyecto no se encuentra en área 

de inundación ni afecta patrimonio natural protegido. 

 Resolución AG – 0235 -2003 ANAM, Indemnización ecológica. El proyecto 

no afecta formaciones vegetales (bosques secundario joven, bosque 

secundario tardío, manglar o bosque primario). 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 
 

 Ley 58 de 2003 Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta 

otras disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico, Ciudad de 

David. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambientales. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por el cual se definen 

los términos de referencia para los informes de prospección, excavación y 

rescate arqueológico, que sean producto de los estudios de impacto y/o 
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dentro del marco de investigaciones arqueológicas. El proyecto no afecta el 

Patrimonio Histórico. 

Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral 

 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Construcción. 

Legislaciones que aplican al tránsito vehicular 

 Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular de 

la República de Panamá. 

 

Legislación que aplica al sistema contra incendios 

La norma aplicable por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 

Panamá es la siguiente: 

RESOLUCIÓN N° 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46: “Normas para la 

instalación de Sistemas de Protección para casos de incendio” del 3 de febrero de 

1975 y a la Resolución N° 264: Normas para la instalación de los sistemas 

automáticos de rociadores contra incendio” del 8 de octubre de 1996”.  

RESOLUCIÓN NP 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual se 

introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46 “Normas para la 

Instalación de Sistemas de Protección para Casos De Incendio” De 3 De Febrero 

De 1975”. 

RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por la cual se 

ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II Y III Del Reglamento 

General De La Oficina De Seguridad”). 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

Durante la vigencia del proyecto se contemplan las fases de planificación, 

construcción y operación. No se contempla la fase de abandono.        
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5.4.1. Fase de planificación  

La fase de planificación del proyecto, incluye todas las actividades relacionadas con 

estudios, permisos, diseños técnicos y consideraciones económicas y financieras. 

El promotor se contactó con especialista en el área ambiental, idóneos para la 

elaboración y aprobación del estudio de impacto ambiental ante el Ministerio de 

Ambiente, el cual es el tema que nos ocupa. 

5.4.2. Fase de construcción / ejecución 

 

Corresponde a la ejecución física de la obra, tomando como base los planos de 

construcción aprobados, las recomendaciones o medidas que pudieran 

desprenderse de este estudio de impacto ambiental, así como el cumplimiento de 

todas las normas de desarrollo, ya sea de sanidad, seguridad y otras leyes y 

disposiciones concordantes vigentes. Puede comprender actividades como la 

habilitación de estructuras temporales, preparación del sitio, replanteamiento de 

áreas, leves movimientos de tierra para para realizar mejoras en el sistema de 

drenajes y nivelación, obras civiles y acabados generales por parte del contratista, 

para hacer entrega al promotor del producto final. La descripción de estas, es como 

sigue: 

  

 Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles 

de zinc, de tal manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o 

de algún otro material o medida que permita mantener la distancia entre 

ambas partes. 

 Habilitación de estructuras temporales: construcción de una caseta 

temporal para el almacenamiento de materiales y equipos para los 

trabajadores; así como la colocación de sanitarios portátiles. 

 Preparación del sitio: la cual consiste básicamente en reunir las 

condiciones necesarias como son el marcado y trazado. Una vez marcada 

las áreas se procede con el desmonte del material vegetal que se encuentre 

en las áreas del proyecto sujetas a intervenir. 
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 Replanteamiento de áreas: en el terreno se identificarán la ubicación de las 

áreas donde se concentrarán las actividades de construcción dentro del área 

del proyecto.  

 Movimiento de tierra: se llevarán actividades de excavaciones, mejoras del 

drenaje, replanteo, relleno compactado con suelo natural, trabajos de 

colocación de zapatas como parte de la cimentación y estructura, se procede 

a la nivelación del terreno y compactación para dar inicio a la parte 

constructiva donde se dará inicio al colado de las columnas para dar inicio al 

levantamiento de paredes de bloques de concreto, las paredes internas que 

delimitaran el restaurante.  

 Obras civiles: dentro de las actividades de infraestructuras a desarrollar se 

encuentran las siguientes:  

Trabajos de albañilería:  

 Acabados de pisos y paredes  

 Revestimientos  

 Carpintería  

 Recubrimientos 

 Instalaciones sanitarias  

 Trabajos de plomería 

Obras exteriores:  

 Estacionamientos  

 Rampa peatonal de acceso  

 Aceras  

Obras complementarias:  

 Sistema de redes eléctricas en general  

 Sistema de comunicación  

 Redes y sistema pluvial.  

 Sistema de agua potable  

 Suministro e insumo  

 Equipamiento y mobiliario  
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 Divisiones y fachadas, cielo raso, elementos decorativos adosados al 

edificio, entre otros.   

 Sistemas especiales (contra incendios) 

La responsabilidad en cuanto al control de calidad de esta obra recae sobre la 

empresa contratista, donde dicha empresa debe ser idónea e incluye las 

subcontrataciones que se lleguen a realizar, para la ejecución de la obra. 

5.4.3. Fase de operación  

Finalizada la construcción del proyecto “CONSTRUCCION DE VIVENDA EN 

WEPLANTA ALTA” el promotor procederá a dar inicio a la fase de operación. 

Esta etapa tiene una duración indefinida y contempla actividades (depósito y tránsito 

de mercancía, mantenimiento, disposición de desechos sólidos y líquidos, tráfico 

vehicular y ocupación de los locales comerciales.) de estas actividades 

mencionadas no se generan impactos significativos al ambiente. Por ejemplo, las 

actividades que se realizarán con el proyecto en funcionamiento son de entrada y 

salida de carros con mercancía, generación de desechos sólidos derivados de los 

embalajes, transporte de carga, limpieza y posibles reparaciones eventuales a las 

infraestructuras, electricidad, entre otros, que estará a cargo de la administración y 

de los ocupantes del hogar; recolección de los desechos generados por las distintas 

operaciones realizadas.  

La generación de las aguas residuales producto de los servicios sanitarios será 

enviada al sistema de tanque séptico y posteriormente al alcantarillado que se está 

construyendo en el distrito de Changuinola.  

5.4.4. Fase abandono    

El proyecto no contempla esta fase.  

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructura a desarrollar:  

El proyecto consiste en la construcción de un edificio que albergará cuatro locales 

comerciales y una vivienda que se ubicará sobre el primer local comercial, cada 
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local comercial poseerá su baño interno y ninguno será menor de 200 m2. 

 

El proyecto estará divido para 4 locales de diferentes áreas cada uno, local #1 un 

área de 217.29 m2, local #2 un área de 211.16 m2, local #3 un área de 212.27, local 

#4 un área de 228.35 m2. En la parte superior del primer locas se encontrará La 

vivienda unifamiliar del promotor, que tendrá un área cerrada de 190.98 m2 en la 

que está dividida en 6 habitaciones, 3 baños, una cocina, 1 comedor y 1 sala. 

También tendrá un área abierta de 56.52 donde estará la terraza y escaleras. 

El área de estacionamiento es de 214.50 m2 útil para 14 estacionamiento más uno 

de discapacitado con su rampa de acceso. 

 

El techo de edificio tiene un área 1006.70 metro cuadrados este contara con un 

aislante térmico sobre las carriolas galvanizadas de 6 pulgadas, alineadores de 

acero tornillos lamina de zinc galvanizada y una facia frontal. 

 

 El proyecto estará construido con materiales como: cementicos, arena, piedra 

barras de acero, bloques, acero estructural de vigas, madera, láminas de zinc, 

carriolas, electrodos de soldaduras, pinturas, cielos rasos, baldosas, vidrio, laminas 

galvanizadas, puertas de madera, ventanas tipo francés de aluminio, tuberías 

sanitarias, tuberías potables, tuberías eléctricas, accesorios eléctricos, accesorios 

sanitarios, sistema detectores de calor, extintores y detectores de calor. 

 

Cimientos de Hormigón reforzado: el proyecto cuenta con 45 zapatas de dos metros 

por dos metros más vigas sísmicas tanto paralela como transversal esta tiene una 

dimensión de 30 centímetros de alto por 30 centímetros de ancho. Estos elementos 

son elementos estructurales cuya misión es transmitir las cargas de la edificación o 

elementos apoyados en este al suelo, distribuyéndolas de forma que no superen 

una serie de valores máximos del terreno de apoyo. Debido a que la resistencia del 

suelo es, generalmente, menor que la de los pilares o muros que soportará, el área 

de contacto entre el suelo y la cimentación será mucho más grande que los 

elementos soportados (excepto en suelos rocosos muy coherentes). 
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Las columnas será de perfil de WF 12X96 y estas estarán interconectadas con 

perfiles de WF 8x21 utilizadas como vigas. La estructura metálica principal se 

compone de todos aquellos elementos que estabilizan y transfieren las cargas a los 

cimientos (que son de hormigón reforzado). Todas las estructuras metálicas 

expuestas llevaran protección retardarte al fuego.  

 

Las paredes de bloque son la unidad más importante de estructura. Ellos separan 

el interior del proyecto, controlan la temperatura interior y exterior de las estructuras, 

y lo más importante brindan resistencia y durabilidad. Las paredes internas como 

externas deben llegar a nivel de viga de techo como protección contra el fuego. 

 

La losa de la vivienda ubicada en local numero 1 es Láminas de Metaldeck: El 

sistema de entrepiso consiste en una lámina de acero estructural galvanizada que 

hace las veces de formaleta, diseñada para soportar el peso del vaciado de una 

losa de concreto, que en conjunto conformarán la losa estructural capaz de resistir 

diferentes cargas según sus características debido a su proceso constructivo. 

 

Cada local contara con una puerta principal y una trasera. La puerta principal será 

de con marco de aluminio anonizado tipo corrediza más vidrio de ¼, la puerta 

trasera será acero completamente más la puerta de baño. La vivienda tendrá una 

puerta principal en el área de la escalera y una de salida a balcón. También cada 

una de las habitaciones contara con puertas al igual que los baños. 

 (ver en anexo los planos del proyecto) 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción / ejecución y 

operación. 

 

Fase de Construcción:  

Los insumos elementales que se necesitarán para desarrollar el proyecto son los 

siguientes:  

 Agua potable  
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 Agua para el proceso propio de la construcción   

 Energía eléctrica   

 Equipo de protección personal y primeros auxilios  

 Hierro, bloques, acero, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, 

baldosas, azulejos, techos, puertas, tejas, etc.  

 Ventanas, materiales eléctricos  

 Materiales de plomería y fontanería  

 Tubería eléctrica  

 Tubería de agua  

 Tuberías para el sistema de aguas servidas Estos materiales serán 

adquiridos en el mercado local o regional y serán comprados según la 

planificación del contratista para asegurar que no haya desperdicios. 

 

Fase de Operación:   

En esta fase se utilizará la bodega de productos y también la parte alta será ocupada 

por los residentes, por los que los principales insumos para el funcionamiento son, 

agua potable, electricidad, vías de acceso, servicios de recolección de basura, 

mantenimiento de las estructuras, control de plagas y roedores.   

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros)  

a. Agua Potable:  

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) es quien suministra 

el agua potable en esta área. 

 

b. Energía Eléctrica: 

La promotora realizará un contrato con la Empresa Gas Natural Fenosa, para que 

brinde el servicio a las instalaciones del proyecto. 

 

 d. Aguas Servidas:  

Para la recolección de las aguas servidas que provendrán de la acción biológica de 
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los trabajadores, se contratará con los servicios letrinas sanitarias portátiles que 

serán colocadas en cantidades suficientes para el uso de los obreros. Las unidades 

deberán recibir el servicio de mantenimiento mínimo de dos veces por semana, por 

la empresa que da el servicio de alquiler de las mismas.   

El proyecto se interconectará con el sistema de alcantarillado que ofrecerá el IDAAN 

ya que actualmente está en construcción y de culminar el proyecto 

“CONSTRUCCION DE VIVENDA EN PLANTA ALTA”, primero que el del sistema 

de alcantarillado, se elaborará un tanque séptico y luego el promotor hará la gestión 

para conectarse al sistema de alcantarillado que deberá estar operando. 

 

d. Vías de acceso:  

Frente al proyecto, se ubica la vía principal del distrito de Changuinola, la misma es 

una vía transitada por vehículos de transporte públicos y privados de manera 

recurrente. Lo que permite tener una buena logística y es uno de los puntos a favor 

y justificación del proyecto. 

e. Transporte público:  

Para el transporte público, se cuenta con rutas de buses que dan el servicio para el 

sector que comprende el área del proyecto. Ya que existen diversas rutas de buses 

y taxis que transitan por esta ruta principal. 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación, empleos directos e 

indirectos generados). 

Este proyecto requiere personal eventual en la fase de construcción y empleados 

permanentes en la fase de operación para el funcionamiento del proyecto. 

   

Planificación:  

 Firma de Arquitectos para el diseño y elaboración de los planos.  

 Secretaria y mensajería para el papeleo del anteproyecto. 

 Consultores Ambientales, para la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental. 
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 Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental por el Departamento de 

Evaluación Ambiental.  

 Aprobación de planos en todas las instituciones necesarias para su debida 

aprobación. 

Construcción:  

 Arquitecto   

 Ingeniero civil para que se encargue de dirigir la construcción del proyecto. 

 Capataz, para dirigir los trabajos de construcción del proyecto. 

 Albañiles, para la construcción.   

 Ayudantes de albañiles.  

 Plomeros, instalación del sistema de agua potable y servicios higiénicos. 

 Técnico en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y contra 

incendio.  

 Soldadores.  

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, camioneros, 

retroexcavadora, etc.).  

 Celadores. 

Operación:  

 Gerente para la nueva actividad comercial. 

 Personal oficinista.  

 Trabajador manual de acuerdo a necesidades.  

 Choferes. 

 Ayudantes y otras plazas que el promotor crea conveniente 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son descritos a 

continuación: 
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       5.7.1. Sólidos. 

 
A. FASE DE PLANIFICACIÓN  

 

Durante la fase de planificación, no se estarán produciendo gran volumen de 

desecho, ya que las actividades propias de esta fase, se resumen a trabajos 

realizados en oficinas, coordinaciones con instituciones gubernamentales, visitas de 

corta duración al sitio del proyecto y evaluación de la información para el proyecto, 

bajo esta condición, no se producirá desechos significativos. 

  

      B. FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de construcción los desechos sólidos domésticos producidos por 

los trabajadores, serán recogidos en tanques con tapa y serán retirados 

semanalmente por camiones contratados por el Promotor del proyecto para su 

disposición final. 

Los desechos sólidos a generar por la construcción del local y vivienda en la planta 

alta, serán entre otros: bolsas de cemento, restos de madera, pedazos de bloques, 

trozos de láminas de zinc, pedazos de diversas tuberías, clavos, alambres, barras 

de hierro y acero, cantos de carriolas.  

5.7.2. Líquidos. 

 

 Fase de Planificación: no se generará desechos de este tipo.  

 Fase de Construcción: los desechos líquidos estarán conformados por las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores de la obra, por lo que se 

contratarán letrinas portátiles como parte del manejo de las mismas.   

 Fase de Operación: el promotor construirá un tanque séptico, ya que la 

provincia de Bocas del Toro no cuenta con sistema de alcantarillado 

operando. 

 5.7.3. Gaseosos  

 

 Fase de Planificación: no se generan desechos de este tipo.  
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 Fase de Construcción: no se generan emisiones de este tipo.  

 Fase de Operación: no se generan emisiones de este tipo. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo. 

El terreno donde se llevará a cabo el proyecto, es apto para la construcción del 

proyecto ya que cerca del mismo se dan actividades comerciales. El corregimiento 

de Changuinola no posee Plan de Uso de Suelo. 

5.9. Monto global de la inversión.  

El monto global de la inversión del proyecto se estima en B/.100.000.00 (Cien Mil 

Balboas), incluye: levantamiento topográfico, confección de planos, estudio de 

impacto ambiental y otros costos.  
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6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISÍCO  

El paisaje del área próxima al proyecto es totalmente urbano, donde prevalecen 

locales comerciales, centros gubernamentales, escuelas, restaurantes y viviendas. 

Algunas características físicas generales del área del proyecto son las siguientes:  

 Clima: utilizando el sistema de clasificación de Köppen, el área del 

proyecto se encuentra dentro de la clasificación Clima Tropical Muy 

Húmedo.  

 Precipitación: se caracteriza por una precipitación anual 2557 mm  

 Temperatura: temperatura media anual se encuentra a 26.9 °C  

 Vientos: según ETESA, Changuinola tiene vientos de 2m/s  

6.1 Caracterización del suelo 

En la provincia de Bocas del Toro los suelos identificados y descritos de acuerdo a 

su capacidad agrológica van de la Clase II a VIII. Los suelos más aptos para el 

desarrollo de la agricultura son las que pertenecen a la clase I y II, el primero no se 

encuentra en la provincia y el segundo es escaso, representa sólo 4% la superficie 

de la provincia, se encuentra en la llanura aluvial de Changuinola‐Guabito y partes 

altas de la llanura aluvial del Sixaola. 

6.1.1 La descripción del uso del suelo 

 

En el terreno donde se desea desarrollar el proyecto CONSTRUCCION DE 

VIVIENDA EN PLANTA ALTA, era unos lotes baldíos, donde no existía ninguna 

estructura en el sitio, solo unos árboles que el promotor solicitó los permisos de tala 

correspondiente con el Ministerio de Ambiente. 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

El terreno donde se desarrollará el proyecto es de propiedad del promotor. A 

continuación, se describe sus límites. 
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Cuadro N°3. Límites del proyecto. Fuente: Certificado de registro Público  

 
LÍMITES 

 
DESCRIPCIÓN (finca 30251417) 

NORTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

SUR: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

ESTE: Avenida Omar Torrijos. Hacia El Empalme – Hacia Base Line 

OESTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

 
LÍMITES 

 
DESCRIPCIÓN (finca 30251405) 

NORTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

SUR: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

ESTE: Avenida Omar Torrijos. Hacia El Empalme – Hacia Base Line 

OESTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

 
LÍMITES 

 
DESCRIPCIÓN (finca 30251411) 

NORTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

SUR: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

ESTE: Avenida Omar Torrijos. Hacia El Empalme – Hacia Base Line 

OESTE: Resto Libre de la finca 3765, propiedad del Municipio. 

 

6.2 Topografía 

La topografía del terreno en su totalidad se caracteriza como plana.  

 
6.3 Hidrología. 

El proyecto se ubica en la cuenca del Río Changuinola ubicada en el extremo 

occidental del país, en la provincia de Bocas del Toro, entre las coordenadas 8° 45’ 

y 9° 30’ Latitud Norte y 82° 30’ y 83° 00’ Longitud Oeste. El área de drenaje de la 

cuenca es de 3,202 Km²., hasta la desembocadura al mar y la longitud del río 

principal es de 110 Km. La elevación media de la cuenca es de 1,140 msnm, y el 

punto más alto se encuentra sobre el cerro Fábrega, ubicado al este de la cuenca, 

con una elevación de 3,335 msnm. 
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6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

No hay fuentes de aguas superficiales en el área del proyecto. 

6.4 Calidad de aire 

Es un área con movimiento vehicular bastante fluido, donde la calidad del aire se 

puede ver afectada por las emisiones de estos vehículos.  

En caso de que se genere polvo al momento del desarrollo de los trabajos el 

promotor debe aplicar medidas para controlar dicha situación, como es la aspersión 

de agua. 

6.4.1 Ruido 

 

Para la elaboración de este estudio, se fue al sitio donde se realizará el proyecto, el 

mismo se ubica en la avenida 17 de Abril, avenida principal que conduce al centro 

de Changuinola, lo que efectivamente indica que transitan vehículos de todo tipo 

constantemente ya que es una vía con mucha afluencia vehicular. 

Se realizó un monitoreo de ruido ambiental para levantar la línea base de los 

decibeles existentes en la zona, el mismo se vio afectado por la concurrencia de 

vehículos que transitaban durante la medición, ya que pasaban carros tipos 

pesados, buses, camiones de carga y carretas. 

La medición se realizó en las afueras de la casa más cercana al proyecto y 

aproximadamente a dos metros de la avenida 17 de abril. Los resultados del 

muestreo se presentan en los anexos. 

Los ruidos que se generan en las áreas cerca del proyecto no son significativos, los 

cuales son producidos por el tráfico de vehículos en la carretera principal de 

Changuinola.  

Durante la construcción se generará ruido por el uso de los diferentes equipos y 

herramientas, por lo tanto, se recomienda un horario de trabajo de 7:00 a.m. a 5:00 

p.m. y mantener la maquinaria y equipo en excelentes condiciones para cumplir así 

con el Reglamento Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo donde se genere 
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ruido. 

6.4.2 Olores 

No hay fuentes de olores molestos en la comunidad. El desarrollo este proyecto no 

generará olores molestos. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En el terreno de desarrollo del proyecto, se encuentra dentro de un área urbana, por 

lo que su vegetación (flora y forestal) es poca, de igual forma el componente fauna 

es escaso, el ruido de los carros que transitan constantemente por el área del 

proyecto, los locales comerciales y estatales ahuyentan a los animales silvestres. 

 

En donde se desarrollará el proyecto, no se evidenciaron árboles que se vieran 

afectados, ya que el promotor con anterioridad había tramitado el permiso de tala 

con el Ministerio de Ambiente y taló los mismos. Por lo que solo se pudo observar 

gramíneas. 

 
7.1 Características de la Flora 

La vegetación dentro del polígono que se evaluó terreno es poca, en su mayoría 

compuesta por gramíneas. El promotor deberá tramitar la indemnización ecológica 

del área construida. 

 7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por ANAM). 

 

La vegetación del terreno estaba constituida por gramíneas que se encontraban en 

el lote baldío.  

 

7.2 Características de la Fauna 

Durante el recorrido que se realizó en el área donde se construirá el proyecto no se 

observó la presencia de fauna silvestre, ya que el proyecto se ubica en un área 

urbana donde se pueden ver aves propias de la zona y animales domésticos. 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Este proyecto se ubica específicamente en Finca 8, Corregimiento de Changuinola, 

Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas Del Toro y en sus alrededores se 

encuentran restaurantes, el Centro Educativo Changuinola American Academy, 

además en el área se cuenta con todos los servicios básicos, luz eléctrica, agua 

potable, carretera de asfalto, transporte público y selectivo, centro de salud, 

supermercados, instituciones públicas y privadas, entre otros. 

Cuadro Nº4. Superficie, población y densidad de población en la República, según 
provincia, distrito y corregimiento: censos de 1990 a 2010 

 
Fuente: Contraloría General de la República.  

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

En los alrededores del área donde se construirá el proyecto, se encuentran 

viviendas, restaurantes, locales comerciales y una escuela. 

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto obra o actividad (plan de participación 

ciudadana) 

Percepción local sobre el proyecto obra o actividad (plan de 

participación ciudadana) 

Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana). 

Proyecto: “CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA” 

Promotor: Guiping Pan 

Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola, Provincia de 

Bocas del Toro. 
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Resumen del Proyecto: El proyecto consiste en la construccion de cuatro 

locales comerciales, que contaran con estacionamientos y baños 

individuales, y que el area de cada local comercial sera mayor de 200 m2. A 

su vez, en uno locales se construira en la planta, una vivienda unifamiliar, 

que tendra seis recamaras, tres baños y area abierta. El proyecto no 

presentara impactos negativos significativos al medio ambiente, los impactos 

ambientales producidos seran facil de mitigar. 

Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana). 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General 

del Ambiente (Ley 41 de 1998) y por ende en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 

de agosto del 2009. Con esta normativa, se busca integrar a la población en 

la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se 

pretenda desarrollar. Los resultados de esta participación ciudadana se 

logran obtener a través de diversos mecanismos (encuestas de opinión, 

entrevistas, entrega de fichas informativas, etc.), las recomendaciones 

proporcionadas por la población son incorporadas en la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental en la etapa de planificación y en las etapas de 

construcción y operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier 

molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

La consulta pública permite tener los primeros contactos con los miembros 

de la comunidad y las autoridades locales cuyo objetivo principal es 

considerar las sugerencias, aclarar las ideas y atender cualquier posible 

afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo 

cualquier conflicto que se presente. 

Metodología 

Los Mecanismos de Participación Ciudadana consideran distintas 

actividades a desarrollar con el propósito de lograr establecer los adecuados 

canales de comunicación con la población, para de esta manera lograr su 

participación activa en el proceso de Evaluación del Proyecto, ya sea 

aportando sus propuestas, presentando observaciones y/o preocupaciones, 

38



 

 

que permitan determinar las mejores decisiones en beneficio de la población 

impactada. 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al Proyecto 

CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA. Se realizaron las 

encuestas en CHANGUINOLA, las encuestas se hicieron directamente a las 

personas residentes de las comunidades de Changuinola, Distrito de 

Changuinola, Provincia de Bocas Del Toro, realizada el dieciocho del mes de 

octubre del dos mil diecinueve (18/10/2019). 

Objetivos 

 Conocer la percepción de la población con respecto a la realizacion del 

proyecto. 

 Informar a la población sobre la descripción, ubicación y promotor del 

proyecto. 

 Aclarar cualquiera duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos 

de la comunidad.    

 Aplicar las recomendaciones u observaciones dadas por los encuestados. 

 Dialogar con los grupos de interés acerca de los impactos identificados y los 

planes de mitigación propuestos con la finalidad de incorporar sus 

inquietudes y opiniones en el diseño de dichos planes.  
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LAS EN CUENTAS REALIZADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Fotos 1-4. Aplicación de las encuentas para conocer la perceción de la ciudadanía. 

Fuente. Grupo de consultores ambientales. 
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RESULTADOS DE LAS ENCUENTAS REALIZADAS EL 18 DE OCTUBRE DE 

2019 

Gráfico Nº 1. Conocimiento del proyecto por parte de los encuestados. 

El 47% conoce sobre la realizacion del proyecto, el 29% tiene un poco de 

conocimiento acerca de la realizacion del proyectoy el 24% no conoce nada del 

proyecto CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA, en Changuinola, 

Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro. 

 

Gráfico Nº 2. Percepción de los entrevistados al respecto de algun tipo de 

afectación personal o familiar debido al proyecto. 

El 12% de los encuestados respondio que SI se ve afectado por el proyecto, Y el 

88% de los encuestados respondio que NO se ven afectados a la realizaciòn del 

proyecto. 

  

 

Gráfico Nº 3. Percepción de los entrevistados sobre la afectación del medio 

SI
47%

UN POCO
29%

NO
24%

CONOCIMIENTO ACERCA DEL PROYECTO 

12%

88%

AFECTACION PERSONAL O FAMILIAR POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO

SI NO
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ambiente del área a desarrollar el proyecto 

El 6% de los entrevistados opina que el desarrollo de este proyecto SI afectaría el 

medio ambiente en del lugar donde se desarrolla el proyecto, el 80% opina que el 

desarrollo del proyecto no afectara el medio ambiente.  

 

 

Gráfico Nº 4. Género de los encuestados. 

El 35% de los encuestados son del sexo masculino, por lo tanto, el 65% restante 

son del sexo femenino. 

 

 

Gráfico n° 5. Edades de los encuestados. 

El 29% de los encuestados está entre las edades de 17 a 27 años, el 35% está entre 

los 28 a 38 años, el 12% en edades de 39 a 49 años, el 18% está entre las edades 

de 50 a 60 años y el 6% está entre las edades de 61 o más años. 

6%

94%

AFECTACION DEL MEDIO AMBIENTE POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO  

SI NO

FEMENINO
65%

MASCULINO
35%

GENERO DE LOS ENCUESTADOS

FEMENINO MASCULINO
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Gráfico N° 6. Ocupación laboral de los encuestados. 

En el aspecto laboral encontramos que de la población encuestada un 6% es 

abogada, trabajdora manual, jubilado y supervisor de finca, otro 12% son 

estudiantes,  un 18% son sastres y un 23% tenemos independientes y amas de 

casa. 

 

RECOMENDACIONES PARA EL PROMOTOR DEL PROYECTO 

¿Qué observacion le daria usted al promotor del proyecto? 

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

 Generar empleo  

 No afectar el área de desarrollo de proyecto ni a los habitantes de la 

comunidad cercana 

 Cumplir las leyes y normas ambientales 

 Contribuir al desarrollo de la comunidad 

17 - 27 AÑOS
29%

28 - 38 AÑOS
35%

39 - 49 AÑOS
12%

50 - 60 AÑOS
18%

61 AÑOS O MAS
6%

EDADES DE LOS ENCUESTADOS

17 - 27 AÑOS 28 - 38 AÑOS 39 - 49 AÑOS 50 - 60 AÑOS 61 AÑOS O MAS

6% 6%
6%

23%

23%

18%

12%
6%

OCUPACION LABORAL DE LOS ENCUESTADOS

TRABAJADORA MANUAL ABOGADA SUPERVISOR DE FINCA

INDEPENDIENTE AMA DE CAS SASTRE

ESTUDIANTE JUBILADO
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 Cumplir con las normas para el desarrollo del proyecto. 

¿Cuál es su opinión, comentario o sugerencia para el desarrollo del 

proyecto? 

 Emplear mano de obra local 

 No afectar el ambiente de la comunidad 

 Cumplir con las normas establecidas 

 
 
8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales  

En el área donde se desarrollará el proyecto es poco probable que el mismo tenga 

restos arqueológicos, sin embargo; en el remoto caso de encontrar vestigios 

arqueológicos durante el desarrollo del proyecto, el promotor está en el deber de 

notificar los hallazgos a la oficina de Patrimonio Histórico, del Instituto Nacional de 

Cultura (INAC). 

 

8.4 Descripción del paisaje 

El área del proyecto no presenta paisaje natural de valor escénico o de otra índole. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

9.1. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Los impactos se evalúan en función a su carácter, magnitud e importancia para ello 

cada uno de los elementos considera diferentes variables de valoración, tal como 

se describe en los puntos siguientes. 

El carácter (C) del impacto puede ser: Positivo, Negativo o neutro. 

Magnitud del Impacto; considera como parámetros de referencia a: 

Cuadro 5. Parámetros de la magnitud de impactos. 

Perturbación (P): Cuantifica la fuerza o peso con que se manifiesta el 

impacto (Clasificado como importante, regular y 

escaso). 

Extensión (E): Mide la dimensión espacial o superficie que ocupa el 

impacto (Clasificado como regional, local-lineal, 

puntual). 

Ocurrencia (O): Mide el riesgo de ocurrencia del impacto (clasificado 

como muy probable, probable y poco probable. 

 

Importancia del Impacto; considera como parámetros de referencia a: 

Cuadro 6. Parámetros de la importancia de impactos. 

Duración (D): 

Periodo durante el cual se mantendrá el impacto. Se 

clasifica como permanente o duradero en toda la vida 

del Proyecto; temporal o durante cierta etapa de la 

operación del Proyecto; y corta o durante la etapa de 

construcción del Proyecto. 

Reversibilidad (R): 

Expresión de la capacidad del medio para retornar a 

una condición similar a la original. Se clasifica como 

reversible si no requiere ayuda humana; parcial si 

requiere ayuda humana; e irreversible si debe generar 

una nueva condición ambiental. 
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Importancia (I): 

Desde el punto de vista de los recursos naturales y la 

calidad ambiental (clasificado como alto, medio o bajo). 

 

 

      Los criterios generales para la valoración de los impactos se describen como sigue: 

Cuadro 7. Criterios generales para la valoración de los impactos. 

Perturbación Extensión Ocurrencia Duración Reversibilidad Importancia 

Importante 
(3) 

Regional 
(3) 

Muy 
Probable 

>60% 
(3) 

Permanente 
(toda la vida 

del 
Proyecto) 

(3) 

Irreversible 
(genera otra 

condición 
ambiental) 

(3) 

Alta 
(3) 

Regular 
(2) 

Local 
(2) 

Probable 
30-59% 

(2) 

Temporal < 
de 5 años 

(2) 

Parcial 
(necesita 

ayuda 
humana) 

(2) 

Media 
(2) 

Escasa 
(1) 

Puntual 
(1) 

Poco 
Probable 
1-29 % 

(1) 

Corta < 1 
año 
(1) 

Reversible (no 
requiere ayuda 

humana o 
poca ayuda) 

(1) 

Baja 
(1) 

 

* Valores en paréntesis indican valor de ponderación de la variable.   

Para la valoración del impacto se definen como criterios de referencias a los 

siguientes: El cálculo de la significancia del impacto = C x (P+E+O+D+R+I) 

Cuadro 8. Significancia de impactos. 

Descripción de 

impacto negativo 

Descripción de 

impacto positivo 

Criterio de 

referencia 

Muy Significativo Alto 15 

Significativo Medio 14-11 

Poco Significativo Bajo 10-8 

Compatible Muy Bajo 7 
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Cuadro 9. Valoración en función a las principales alteraciones identificadas del 
proyecto “CONSTRUCCION DE VIVIENDA EN PLANTA ALTA”. 

Etapa de Construcción 

Impacto Medio 
Componen

te 

Criterios de evaluación 

Valorización y 

caracterizació

n del impacto 

C P O E D R I  

Inadecuada disposición de los 

desechos sólidos y líquidos. 

Físico 

Suelo 

- 1 1 1 1 1 1 
-6 

(Compatible). 

Erosión de suelo por 

movimiento de tierra y 

escorrentía. 

- 1 2 1 1 1 1 
-7 

(Compatible). 

Alteración en la estructura y 

estabilidad del suelo. 
- 1 1 1 1 1 1 

-6 

(Compatible). 

Contaminación por el derrame 

de hidrocarburos. 
- 1 1 1 1 1 1 

-6 

(Compatible). 

Aumento de emisiones de 

gases por el movimiento de 

equipo pesado. 

Aire 

- 1 1 1 1 1 1 
-6 

(Compatible). 

Aumento de las partículas de 

polvo en el ambiente por el 

movimiento de tierra. 

- 1 1 1 1 1 1 
-6 

(Compatible). 

Aumento en los niveles de 

ruido. 
- 1 2 2 1 1 1 

-8 (Poco 

significativo). 

Perturbación a especies de la 

flora. 

Biológico 

Flora 

- 1 1 1 1 1 1 
-6 

(Compatible). 

Pérdida de la capa vegetal. - 2 2 1 1 1 1 
-8 (Poco 

significativo). 

Perturbación de las especies 

de fauna. 
Fauna - 1 1 1 1 1 1 

-6 

(Compatible). 

Aumento de empleos 

temporales.  

Socioeco

nómico 
Económico 

+ 1 2 3 1 2 1 
+10 (Impacto 

positivo bajo). 

Accidentes de peatones y 

vehículos que circulan por 

falta de señalizaciones de 

precaución y advertencia 

- 1 1 2 1 1 1 
-7 

(Compatible). 
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Etapa de Construcción 

Impacto Medio 
Componen

te 

Criterios de evaluación 

Valorización y 

caracterizació

n del impacto 

C P O E D R I  

Molestias a los usuarios de las 

vías adyacentes por 

obstrucciones 

- 1 1 2 1 1 1 
-7 

(compatible). 

Aumento de la actividad 

económica por compra de 

materiales 

+ 1 1 2 1 2 1 
+8 (Impacto 

positivo bajo). 

Modificación en el paisaje Paisaje  - 1 1 1 1 1 1 
-6 

(Compatible). 

Fuente: Análisis equipo de consultores. 

9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto. 

 Impacto muy Significativo 

Según la matriz del cuadro 9, la construcción del proyecto no tendrá Impacto muy  

Significativo 

 Impacto Significativo 

Según la matriz del cuadro 9, la construcción del proyecto no tendrá Impactos 

Significativos. 

 Impacto poco significativo negativos  

Aumento en los niveles de ruido. 

Pérdida de la capa vegetal. 

 

 Impacto poco significativo positivo  

Aumento de empleos temporales. 

Aumento de la actividad económica por compra de materiales. 

 

 

 Impacto compatible  

1. Inadecuada disposición de los desechos sólidos y líquidos. 

2. Erosión de suelo por movimiento de tierra y escorrentía. 
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3. Alteración en la estructura y estabilidad del suelo. 

4. Contaminación por el derrame de hidrocarburos. 

5. Aumento de emisiones de gases por el movimiento de equipo pesado. 

6. Aumento de las partículas de polvo en el ambiente por el movimiento de 

tierra. 

7. Perturbación a especies de la flora. 

8. Perturbación de las especies de fauna. 

9. Accidentes de peatones y vehículos que circulan por falta de señalizaciones 

de precaución y advertencia. 

10. Molestias a los usuarios de las vías adyacentes por obstrucciones 

11. Modificación en el paisaje 

 

Nota: como se observa en el descrito anterior se puede concluir que la mayoría de 

los impactos negativos que producirá este proyecto son compatibles que significa 

que cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

49



 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

CUADRO 10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

Impacto 
ambiental 

Descripción de la medida de 
mitigación 

Ente responsable Monitoreo 
Cronograma de 
ejecución 

Inadecuada 
disposición de 
los desechos 
sólidos y 
líquidos 

Construcción: 

 Disposición adecuada de la 
basura en los sitios destinados 
para los mismos, además de 
prevenir la proliferación de 
plagas y enfermedades, se 
colocará cestos de basura en 
las inmediaciones del proyecto 

 Se colocará letrinas portátiles 
en el sitio del proyecto. 

 No se permitirá la quema para 
eliminar los residuos. 

 
 

Promotor 
Contratista 

Dos veces a la 
semana, durante 
toda la fase de 
construcción. 

Durante toda la 
fase de 
construcción del 
proyecto. 

Erosión por 
movimiento de 
tierra 

 Implementar medidas de 
conservación de suelos para 
evitar la erosión.  

Promotor 

Una vez a la 
semana, durante 
toda la fase de 
construcción. 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 

Alteración en la 
estructura y 
estabilidad del 
suelo 

 Se evitará remover más suelo 
del que sea estrictamente 
necesario. 

Promotor 
Verificación en el 
sitio. 
(Semanalmente) 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 

Contaminación 
por derrames 
de 
hidrocarburos 

 Si ocurren derrames por 
hidrocarburos, utilizar 
materiales absorbentes, 
además de un cesto o tanque 
rotulado para el material 
recolectado y posterior 
biorremediación. 

Promotor 
Contratista 

Verificación en el 
sitio diariamente. 
(Semanalmente) 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 
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Impacto 
ambiental 

Descripción de la medida de 
mitigación 

Ente responsable Monitoreo 
Cronograma de 
ejecución 

 Brindar mantenimiento 
adecuado a los equipos que se 
utilicen en el proyecto. 

Aumento de 
emisiones 
gaseosos por 
el movimiento 
de equipo 
pesado 

 Realizar mantenimiento 
preventivo al equipo pesado a 
utilizar durante la construcción 
del proyecto.  

Promotor 

Verificación en el 
sitio. Según se 
requiera 
(Semanalmente) 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 

Aumento de las 
partículas de 
polvo en el 
ambiente por el 
movimiento de 
tierra. 

 Mantener húmedo los sitios 
donde el suelo ha sido 
expuesto por la construcción o 
la movilización de personas. 

 No acumular material 
susceptible al viento sin 
cobertura, para evitar su 
levantamiento. 

Promotor Contratista 
Verificación en 
áreas de trabajo 
diario. 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 

Aumento de 
niveles de 
ruido 

 Trabajar en horario diurno de 
7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

 Deberá cumplir con todas las 
normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales 
en materia de niveles de ruido 
aplicables a cualquier trabajo a 
realizar. 

 Realizar monitoreos de ruido 
ocupacional y ambiental y 
presentar los resultados en los 
informes de seguimiento. 

Promotor, Contratista 
Ministerio de Ambiente 

Una vez a la 
semana, durante 
toda la fase de 
construcción. Los 
monitoreos de ruido 
pueden ser cada 
dos o tres meses. 

Durante toda la 
construcción. 
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Impacto 
ambiental 

Descripción de la medida de 
mitigación 

Ente responsable Monitoreo 
Cronograma de 
ejecución 

Perturbación  a 
especies de 
flora  

 Se prohibirá causar daño a la 
especies de flora que se 
encuentren en las 
inmediaciones a la 
construcción del proyecto. 

Promotor Contratista 

Una vez a la 
semana, durante 
toda la fase de 
construcción. 

Durante toda la 
construcción. 

Pérdida de la 
capa vegetal 

 Se evitará remover más capa 
vegetal del que sea 
estrictamente necesario. 

Promotor Contratista 

Una vez a la 
semana, durante 
toda la fase de 
construcción. 

Durante toda la 
construcción. 

Perturbación 
de las especies 
de fauna 

 Prohibida la caza de especies 
de fauna en las inmediaciones 
del proyecto. 

Promotor Contratista 

Supervisión diaria, 
durante toda la fase 
de construcción. 

Durante toda la 
construcción. 

Accidentes de 
peatones y 
vehículos que 
circulan por 
falta de 
precaución y 
señalización 

  Se colocará señalizaciones o 
letreros de entrada y salida de 
camiones, mismo que debe ser 
visible durante la noche, para 
el momento de desembarque 
de materiales. 

 Se colocará letreros de la 
velocidad permitida para 
transitar en las inmediaciones 
al proyecto 

Promotor Contratista 

Verificación diaria 
en las 
inmediaciones a la 
construcción, sobre 
todo en las vías de 
acceso. 

Ejecutar durante 
las obras de 
construcción. 

 

Fuente: Elaboración de los consultores.
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10.5 Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

No aplica un plan de rescate ya que no existen especies vegetales y animales que 

requieran ser reubicadas, basados en el hecho de que no se encontró ninguna especie 

protegida o en alguna categoría de protección.  

10.6 Costos de la gestión ambiental   

DESCRIPCIÓN MONTO 

Elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental y seguimiento ambiental 

durante la fase  de construcción del 

proyecto, 

B/. 3,000 

Aplicación de las medidas de mitigación 

establecidas en el EsIA 
B/. 1,500 

Total del costo para la gestión ambiental B/. 4,500 

El costo está basado en experiencias a proyectos similares en las cuales hemos 

asesorados en la parte ambiental.  
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTIC¡PARON
ELABORACTÓN DEL ESTUDTO DE |MPACTO AMBTENTAL (S),
RESPONSABLES

I 1.1. Firmas debidamente notar¡adas

Licdo. Recursos Naturales

Licda. Recursos Naturales

w
É.

ldoneidad CTNA:
N', 7,Q42-12
ldoneidad CTNA;
N" 7,460-13

IA

Personal Colaborador:

lsidro Vargas A. Ced.4-722-1035

Melissa Ced.4-748-122
Caballero

{1.2. Número de registro de consultor (es}

MagdalenoEscudero IAR-177-2000

Eduardo Rivera IAR-133-2000

RY,!r"{
$\Yd-¡1{

&s
Que

DE

no irnP'lica

eR cuanto al

t¡an sido verificada(s) contra fotocopia(s) de las cédula(s) de lo cual doy fi,

junto con los

Licdo. Magdaleno
Escudero

tr Coordinación del EslA.
tr Descripción del proyecto.
tr ldentificación de lmpactos

Ambientales.
il Presentación de Medidas de

Mitigación, Monitoreo y
Presupuesto.

tr Redacción del documento.
U Revisión Bibliográfica.

Licdo.
Escudero

Consultor Ambiental
tAR-177-2000

lng. Eduardo Rivera

tr Descripción delAmbiente Físico
del Proyecto.

ü Descripción delAmbiente
Socioeconómico.

ü Preparación del Plan de
Participación Ciudadana
(encuesta, análisis de los
resultados).

L

lng. Eduardo Rivera
ConsultorAmbiental

IAR-1s3-2000

---{-
7- l;

d@umento
David

Nombre Del
Consultor Componente Desarrollado Firma

o

rt
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

   a- Conclusiones 

El resultado del análisis ambiental del presente proyecto nos lleva a concluir lo 

siguiente: 

 El promotor junto con el contratista deberán implementar todas las acciones o 

medidas plasmadas en este documento como en la Resolución del Ministerio 

de Ambiente. 

 El promotor en conjunto con el contratista deberá acatar las recomendaciones 

de las autoridades competentes y brindar las facilidades a estas, para la 

supervisión del cumplimiento de las acciones o medidas presentadas en el 

presente estudio. 

   b- Recomendaciones  

 El promotor al momento de realizar la contratación de mano de obra deberá 

considerar contratar personal del área local. 

 Brindar capacitaciones a los obreros antes de empezar las jornadas de 

trabajo tanto en el área de Seguridad Ocupacional así como en Medio 

Ambiente. 

 Tramitar todos los permisos necesarios para la construcción del proyecto en 

las instituciones correspondientes. 
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14.0 ANEXOS 

 Encuestas. 

 Firmas de encuestados. 

 Complemento. 

 Registro Público de Propiedad del Terreno. 

 Recibo de pago en concepto de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Paz y Salvo de Mi Ambiente. 

 Mapa de Ubicación y Topográfico (escala 1:50,000). 

 Planos del proyecto. 

 Planos de las fincas. 

 Informe de ruido. 
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Fecha: /8- /0- ¿0/q

P§{}&-ffiüT{}:
IIBICACIéN
}HI, PROYECTO:
R*lsáIitftrF{:

SE

1. ¿Tiene usted oanoqimiento de la realizacién detr proyecto:

sr- uN Pocü Nü--{-
3"" ¿ücmsid*r* que pr:ede'q¡erse *feqtee** p*r e§ descrr*!{* d*[ prcy-ect*?

§I NO t/

3. ¿Ei desarrolla del prayecto impactará el ambiente de su ccmunidad?

E§ffi§TA.]EN API,NIQI§

EncuesÍo rti": 1

C#&t$Ftr¿,-flC§#,ei#trP,?$rgfl ff#,4&'rutrfl ,4813?*,4¿fl 4"
Corregimierfo de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Frcvincia de Bacas del Tcro.
§FescrÉpeÉ$ee: Ei prer3,'e*Eo s*¡rsists eH ta sr*§str'**cirift de c¡.:atr*
losales comerciales, que contarán con sstacionammientos y
baños indi¡.id¿¡ale§, y qufi el ;ársa da cada losa! e*rmercial será
mayor de 2$ü ¡sf" A srl ysu, €{r rmx} de }*s io*nles se c*mstn*irá s*
la planta alfa, una vivienda unifamiliar, que tendrá seis
r'€*áÉftara§, tres b*ñcs, y fu**a abicr-ta"

m$ t/

4, ¿.Qué observacii:n le daría *sted al pronlotcr <lel prc¡'ecto'/

DATOS GENERALES D§ LOS (AS} ENTREYI§TADCI§ (A§):

ix¡*mbre: Za/emtb Ort , SeKtrl -7,l/
Edad: 14 , Lugar de Residexcia: Ttnc? # 43
Á&ss de rs'§Édir ea e§ §*egart Ü- (}ctx6»**iáx:

í,fifiu*fraa *r§{.§á!
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Feeha; /8- /0-A0/q

trR$Y§Ü§.{}:
UBICACIÓN
}EL PROYECTO:
R§S-*"ISIEHXS:

$NPUE§T4 }E OPINIéJ§

§ilcuesrr¿*-; J

C#,V§?§flrC{N#& &tr yfp?trtrS"4 §,ry ffg.d$Ffl,4 "49,fl, "

Corregimienfo de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Provincia de Bscas del Toro.
ffie*cx"fgr**6x: El pnr-l,e*'t* cu:ctsist* e* la c*ns"irr¡c*:i** ale *uatr*
locaies comerciales, que contarán con sstacionammientos y
bañ*s i¡adividu*le§? )r {á&e el área de ca.da lcca} cc¡mercia"l seriá

raleyor de ?S* m3. A s$ l'ez, f,.rl ilrls de {cs }*caies s* *:*fistsr}irá q&

7a planta alta, una vivienda unifbmiliar, que tendrá sois
recarrl*§&s, kes hafi*s, y área abierta"

1. ¿Tiene usted conocimiento de la realización del proyecto:

./fl I/ UN POCO NO

,. ¿a"*ra"* que puede r-r* *r*o* par e[ O--*-n. * proyecto?

sI NO t/

3. ¿El desarrollo det proysctü impactara el ambiente de su cornunidad?

qlf

4. ,t,Q*é observaeión le daria ilstecl al pronrr:tor clel proS,ecto?

,i§{}

D.dTOS GENERALES DE LO§ (AS) ENTREVTSTATIüS {A§):

Nsmt¡re: f Ue e §icxt ".7./t,

Edad: 30 oL,ugar de Residencia:

Á*ss aE* re*id!* err eE §ug*r, !- üemp*e§*x, A bOgdq . "

í,Ál,arha» §xñúffi!

Tnrn #ú
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Fecha: /8- lO- ¿OiQ

FK#YflCTlffir
TIBICACIéN
f}EI" PROYÉCTO:
ffi§§TJR{HF{:

ENCTTESTA I}E OSINIÓN

Encuestu N"t .!:-

#Se"Sfl##f,{§{}e #g *rySrggtr#",4 &'tr Pfl-4,q?H 
"*¿" 

P:4"

Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Provincia de Bocas del Tar*.
E}***rÉp*§*$x: E§ pr*ye*f{} ¿:*ltsist* er: 9* c*¡:sft"I-¡cci*m de cc.¿frtc{}

looales cometciales, que contmán con estacionarnmientos y
bañcs fu'¡d.ividuales? y quf; ef arca de cada l*cal co§ler*in} s*rá

rnalor de ?ti$ s¡?. A stt ¡,res, efi $fio ds {*s Íc*alts ss c$*sfr$iráen
la planta alta, una vivienda unifamiliar, que tendrá seis

feü:&r&§Éft§, fu:es ba&*s, y area a.bieltg-

1. ¿Tiene usted conoeimiento de la realización del proyecto:

§*_(__ uN Pücü Nü-
2. ¿Consider* qe.e* perede x¡erse aft*.t*¿Éo p*r *É despsr*l[* de] ¡rroy*eÉ*?

sr-**_- No* {*
3. ¿El desarrolla del proyecto impaotará et ambiente de su comunidad?

*- w** Z -
4. ¿Qué obsewación le daría usted al promotor del ptoyecto?

DATOS GENERALES DE LO§ {AS} ENTREVTSTA}OS (A§):

friu¡n&¡re: /srnae/ frora/eo §exa:

Edad¡ .?7 , Lugar dc Residencia, rtn@f t- - @rrrc L, n& ,

.&&*s c§e E"es*6n§r erc *§ §ng*x": /0 -$eatpeeié¡r, SU,pff Utruf Ce frnCAg

íÁ{uúsa gnú{rü,§!
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Fechs: /8 - /0- ,O/q

$}K$YS]CT{}:
TIBICACIÓN
I}HL PROYñCTO:
KHSá]§SHN¡

nrycu.-s s r* p. .gg:rlNlo§

ffncuesfa No: 4

##fl É,§*§X fli"#{:-f,#tr #g YÉf ryE'&§tu$ ff ff F&4,&'3}* § á- fl 4"
Corregimiento de Changuinola, Ilistrito de Changuinola,
Frovinci* de Bo*as del Toro"
ffie*cripe*6m: EI pr*ye*t* ¿:*nsisi* en I,a c*¡rstr¡*eci** e{* cuat¡'e
locales comerciales, que contmán con estacionamrnientos y
baños icdividuales: y qmf, sl área de eada lc¡cai c,r¡¡¡rercia] será
xrray$r de 2ü* in?" A $i ve¿, eft ullú de los }**ales se a*msh:urirá eil
la planta alta, una vivienda unifamilíar, que tendrá seis
r€e&§ñ"¡&r&s" t*:es ilañ*s" ,v área ahírrfx-

1. ¿Tiene usted conccimiento de la rcalización del proyecto:

I
ST I,/ t]N POCÜ NÜ

-";dera q*,e p,n*d* "-*.**.r* p*r el u**oJ *, pr*yect*?

§I NO ,,/

3. ¿El desarrolio del proyectr: impactará el amtlie&te de su camunidad?

qE NO "/
4. ¡',Qué ohservación 1*. d"xía usted ai promot*r del prr:_ver.fc?

DATOS GENERALE§ DE LOS (AS) ENTREyT§TAr}OS (AS)

Nomhre: §exc: . 7 ,

Edad: _.lij _,Lugar deResideneia: =fr'nutr$ - bntf iO {ind¿
A**s d* resiet*r ew e§ *u*g*r, 3 €}crap*e*#ra;

. ,r, ,crn/C
t

iJUfuún¿ qvn§tná!
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Fecha: /8 - /O -.20/q

§É&"$YHCYS:
IIBICACIÓN
I}EL PROYECTO:
&EST]&?F]Fü:

ENCUESTA }E OPINION

Encaestu N": :9

Cdp"Pf$f ffi f/fl'{T#tr #.ff Ég$,Éff tr#,4 ñW Pfl,4trf, d,4. §- T Á "

Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinala,
Proviaci* de Bo*as del Torc.
Seserip*i6m: HE pr*3.e*t* c*sst*tr e* trs r*rsstrue*iek¡ de c¡.¡atrq¡

locales ccmerciales, que contarán con estacionammientos y
baños iadividuales, y qlrf; ei área d* *ad.a I*caI cnme¡"ciai será
ffreyüí ds ?#* rc]" A §-t3 vez, eñ ilr&l de i¿ts lc;§ales se cq¡*stqxirá en
1a planta alta, una vivienda unifamiliar, que te*drá seis
rffeaittar*$. tres tra**s" y área aEli*r'Éa"

1. ¿Tiene usted conocimiento de la realización del proyecto:

,/
SI \/ UN POCO NO

3,. ¿C**sidera qt;e 6*erede verse *fs*É*d* p*r Eá dssarrcttr* d*l prcy*ct*?

tit No ,/
3. ¿El desarrollo del proyecto impactara ei ambiente de su comunidad?

sE §* "/
4. ¡',Qué cbservaeión Ie r,1aría ¡.¡stecl ;rl pr*n:otcr riei pro,vecto?

lonh¡fuoirt n/ rlepnrnlo rle /n umarufurj

DATO§ GEI{ER{LE§ DE LOS iAS} ENTREVT§TADOS (A§)r

Nornbre¡ &U¿le tltllrOne , ssxor

Edad: .51 , Lugar de Resideneia: TthfA fa - hrr td { ¡ntO

í Jltf¡xfins glrñ*inr!
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Fecfts: -É-- /ú= - J0/ 4

PR$&EÜ?#:
IIAICACTéN
§EL PRGY§CTO:
R§SEXilIEN:

ENCUq§r{s§l)H§IÓ,Jg

Encuesta N: (l

##F{SF# ¿¡"{:f,'l{},H{r f,*tr P?p?ge'#,d &&' trg-4"ry&{ 
"4 

fl fl,{.
Corregimiento de Charguinolao Distrito de Changuinola,
Provixei¿r de Boeas del Toro.
Bcstrflpcñ6m: EÉ BreS'*a{q} **tlsis't* e*: Éa c*r*tr$*eién ds cua€r*
locales comerciales, que oontarán con estacionarnmientos y
hafios i¡divid¡.¡al*s" y qus el ¿ár*a d* cada }**aI comcrci*J será
maysr de 2ü{} rn:" A §3 vez, €§r Lrstrt de IE¡s I*cales se c$&s-Lrrrirá *¡1

la planta alta, una vivienda tmifamiliar, QUe terLdrá seis
Éeear§!&rasr h*s ba&*s, y rfuea a!¡ierta"

1. ¿Tiene ustect c*nocimientr: de la realizació* <iel pro,vecto:

§1 ÜN POCÜ I,/. 1\ t,

2. ¿Ccnsidera que pued.e verss afectado par el desarrolla del prcyecto?

SI NO t/

3. ¿El desar:rollc del prüyscto impactará el ambiente de su comunidad?

kü ru6-!

4" ,',Qué observación le da-l'ía ustecl al promotor del prr;¡,r:ctc?

,NO 0

DATO§ GENEITALES DE LOS (AS) ENTREyISTADOS (A.S)

Cebcra /vlora/ee ,Sexo: 7
-.L-e40 Lugar de Resielcnci¡: Vhta fa - turrio Lindo .

Fruxrbre:

Edad: ,

Años de residir en eI lugan 40 ocupaeion, Zlma" dC kgA
ifrfuxfraa §r*üdñá!
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Fecha: /B- /O-¿O/q

f§&.*YHC§{}:
IIBICACIÓN
BEL PROYECTO:
&E§EI&§HN:

EWESTAJE gINIg§

Encuesta N": 1-

{."s,%§T #&Wtr,f#iY #g Y§P§ffi.B}"4 trryS¿,#,ryX",4,4fl.f,4.
Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Prsvincia de Bocas dei Toro.
§*e*ex-$pa§&m: HÉ pr*y**t* *c?rl§ists sql E* ***§'rirlc*idr¡* de suetro
locales comerciales, que oontarán con estacionarnmientos y
bañ*s indi¡¿idmales: 3r qile ei área de eada local con:er*i*tr ssrá
laayor de ?** m2. A su vez, €ft qlrl* <ie nsls Í*'*fl.les se c*nsta"l:árá erl
la planta alta, ufla vivienda unifamiliar, que tendrá seis

rficaffiEá*r&§, tres ba&os, y area abierta-

l. ¿Tiene usted conocimiento de la realizacién del proyecto:

ST UI{ POCÜ I,/ HÜ

2. ¿Considera que puede verss afectada pcr el desarrollo del proyecto?

sr- No-{-
3. ¿81 desarollo del proyecto impactará el ambiente de su comunidad?

§INOt/

4" ¿Qué observación le daría usted al promotor detr proyecto?

fu op,ro

DATOS GENERATE§ DE rOS (AS) ANTREVTSTATIO§ {A§):

Fi*urfure: Oid, e,, ,4 5e¡rl-l:

Edad: Jr{ Lugar de Residen "i", T/nffi #E - ÚfiruC-LÜldO ,

A&*s de res§É[¡'e* *f §txgarz r?- &empaci+sx*, /nCe/enfi en /e .

[,Ük*Áa* qr{ü{ts,§!
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Fecka: ,E - /0 - totq
PK&YHÜE'#:
UBICACIéN
T}§L PROY§CTü:
ft§*§üS§Hl§r

pNqLE§TA SS.Ar..rNróN

Encuesfs N": - 8-

##tr§Fffi ¿¿e-ef#tr #&' p'?Fryg]\ffi r* EW tr&4trfl 4,4 & f,4.
Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Provineia de Bocas del Tor*"
**saripeÉ6re: §l pr*ye*€* ao¡t"sist* *ra §a **trstre¡*:*ióm de ***tr*
locales comerciales, que contarán con estacionammientos y
baños individuales3 y qilff al erea de *ada lccal ec¡mr,rsi*l será
meysr de 2S* ynz. .&. s$ vez, srl rrn* cie ics á*cales sm c*;lnstrsirá er
la planta alta, una vivienda unifamiliar, gue tendrá seis
Eefr&Í"lt*r&s, tres ba**s, y área abíeráa-

1. ¿Tiene usted conocimiento de 1a realización del proyecto:

./
$ t/ UN P0C0 No

,.1*u"* que puede "-*. .*** por el u.-** * prayecta?

^/sr_ No_ j_
3. ¿El desarrollo del proyecto impactará el ambiente de su comunidad?

,/§IvNO

4, ¿Qué cbsen-ación le daria ustecl al pronlct*r rlei proS'eeto?

/a/ee

DATOS GENEFT{LE§ DE LOS {AS) Er§TRE}TSTADOS {AS);

Nsmbre; Tgbi? Jc,ee' , §exo;

§dad: 4:'A ,f,ugar de Residencia: #ú-
Añ*s rle ¡-esi#ic- exr eE [xgar'; _ (}*urp*cÉÉx: ,1o.qhe

/vl ,

í,ffiúa¡ §trñdeá!
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Fecha: /8 - /O - JC/q

trR{}}tHü?&;
LIBICACTÓN
NEL PROYECTO:
&ESEj&ffiN;

E¡{Cri§sFA q§ -grj§rgN

Encuesta N": 4

#S,ryS'P"#fl rftrn#er#tr$,Fp?trVSé&,ry"fg-qrytr4"{§.fl 4"
Corregimiento de Cbanguinola, üisfrito de Changuinola,
Provincia de Boeas del Tor*.
S*c*x"§p É6m: EI pr*ya*:f* cq¡*siste ell §a *c,rastrarc*i** de euatrc¡
locales comercial§s, que contarán con estacionammientos y
iraños i*diviefuatres, y que ei área de eada lo*al qsri?er*ial será
mayür de ?$S ru?. A str* vez, e& urn] de I*¡c loeaies se cs*slruirá ea
la planta alta, una vivienda unifamiliar, eue tendrá seis
recasnfl§&§' Éres ba&c¡s, 3r ;ár*a a.!si*rÉa-

1. ¿Tíene usted conocimiento delarealización del proyecto:

/
ST ( TJN PÜCÜ NCI

-";etera qee p*ede "--*.*** p*r e! *.**r*** * prcyecr*?

sr_ NoJ_
3. ¿El desarrollo del proyecta impactará el ambiente de su eomunidad?

kf xe-¿-
4. ¿,Qué observación le daría ustecl al promolor del pro_veeto?

DATüS GENERALE§ DE tOS (AS) ENTREYT§TAIO§ (a§i;

§osrt¡re: liexo:

Edad: 50 ,Lugar de Resideneia: Tinrn #8 - to
_M_,
L,do

Añosdereeidirenellugar: /5 Oeupacién, ,A?oh€f r'A .. -
í.Marfra* qnffiüá!
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{echa:

Fffi#lr$C§.{}:
UBICACI{iI§
I}EL PROYECTO:
§t§SUt§€HN*

§I

ENCTIE§TA DE OPINTON

Encuests N": /0

##/§§ Y",#9ry:flf,$i%' #tr S€p¡ngreffid ffi§f tr¿,4,e¿fl"§,4¿. fl 4"
Corregimierto de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Pr*vincia d* Bccas del Toro.
EleserÉpefr6r*: HÉ pr*3.*ct¿: **¡rsis€e ñ$ t* c*i*§frr§*ci&e dc csatrc
locatres comerciales, que contarán con estarionammierrtos y
trañr:s iadividuales: 3r q&e el área de eada iCIsai <:ffÍrercial será.

ffiaysr de 2#$ ¡m:" A su vffz, s$ ers ¿$e lE¡s ic¡caies s* c**sfi"uirá *n
la planta alta, una üvienda uaifamiliar, ese tendrá seis
{ec&É&*r&s, ft:*s }rafi*s, y ¿ts*a *bicrte-

1. ¿Tiene usted conocirniento delarealización del proyecto:

ffi ,,1 uN PCIcü No

2. ¿Considera que prlede vers afectado por el desarrolla del prcyecto?

NO

3. ¿Eldesarrollo del proyecto impactará e1 amhiente de su comunidad?

SE ruCF "/
4. ¿Qué obsenación le dasía usted ai promotor del proyecto?

tVo a / ec/ar de ffo//o
t /an ,)/t

DATOS GENERALES DE LOS (AS) ENTREIrT§TADOS {A§):

§rmt¡r'e: 0úmr Hn// , Sexo: tvl/¡,
Edad: ; Ó Lrrgar de Residencia: Tlhm #S - /¡nrlo
A&*rs de res§e§ir *x *§ §erg*r: =9 -{}*ap*acióxr 

, @g h4ü
íJkkxk* Qt{ñtin§!
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Fecha: /á- lO -^Ú/q

E}R#VtrCT*:
TJBICACIÓN
NEL PROY§CTO:
ffifl§{Jlb§HH:

E§S§J§T4 Pq.PT${IÓN

Entues¡u N": /l

fl#Fd§'FRflryf"9#&r#3ff p?F"gg&Béfl",Vef, -4,ryfl4,4fl ,31,á"

Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Provi¡reia de Bocas del Tcr*.
Ele*cn"Ép*i*rc: EE prr+y*rf* soft*iste en Ba e*r:str¿¡eci*ll ds *nt* ft;
locales comerciales, que contarán con estaoionammientos y
ltaños iadivid¿¡a]e§: ]¡ q¡ls el árre de c"sda l*cal ccn¡ercia] será
rlmy&r de ?üü m2. A srl v6z, €n r§1& qle i*s l*¡cales se **¡¡stmirá cs
1a plarta alta, ura vivienda unifamiliar, que tendrá seis
ieráfi:!&§"a§, tres baftqls, y áre.* abáertr-

1. ¿Tiene usted conocimiento de la reaiizacién del proyecto:

SI*---. tlN PüCO t/ Nü__-

2. ¿C*esidera que pued* vsrse aflec€ed* p<>r ci des*rc*$c deE pr*yeeÉ*?

§r t/ No---.-*

3. ¿El desarrollo, del proyecto impactará el a¡nbiente de su comunidad?

§§ FÉ# l./

4. ,;Qud observación 1* daría usterl alpromotor del prol,er*lo',)

DATO§ GENERALE§ DE LO§ (A§) ENTRE1T§TADO§ (AS)

Nombre: -hOnta , Sesü: _Í_*,
Erlad: é1* --,I-,ugar de Residen eiaz T/-tl(0 f 6 - Ú2rrtl [ ¡n/0
Á.6os ds res§d§r en* *§ Eugax': é [ ücwpeei6n:

.t

i,frÍurfrsa q,nsiilú!
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Fecha: /á- /O- Jo/q

§*&.#Y§fl?#:
UBICACIÓI'i
§§L PROYECTO:
RESE}&XEF{:

flHEUE§T$ }§ QTINIÓ]X

Encaesta N": /2

f,"#ñf,§f8 {/C{l§SrV trá §"Fp?#&ffi ,4 &er Pd/átrn4 yáf, 3}d.
Corregimiento de Changuiuola, Ilistrito de Changuinola,
Prsvincra de Boc*r rlel Taro"
Eas*rÉpc*óxr; E§ pr*y**t* ü*BsisEe m¡ ta *onssr¿¡*cióEl ¿is c¿¡at*xt

locales comerciales, que contarán con estacionammientos y
bxños i*divid¡¡a]*§, )¡ Eue el área de *ada local c"fiñieraiai será
rrnay:*r dc ?ü$ m2. A srl r-ffz, <l& Lltls ele §rys iocafss se c*nsflmlirá en
la planta á.Lta, urra vivienda unifamiliar, Que tendrá seis
raü*ffi&r&§r trrs hnñ*s, 

-no 
área abiesta-

1. ¿Tiene usted conocimiento de la realización del proyecto:

sr_ rjN Poco No_/*
2. ¿Considera que puede verffi afectado pcr el desarrcHo del prcyscto?

sr- No /
3. ¿El desarrollo del proyecto impactará el arnbiente de su comunidad?

§INOt/

4, u'.Qnd observación le
,daría 

usted al promotor del proyecto?

DATOS GEN§RALES DE LO§ (A§) ENTREYTSTADOS {AS):

Stumfurt:: /fl'q .4 §exo: **T-,
Edacl: 36 , t ugar de Resideneia: frntof I - hrno L, rd¿

lma de laa
i .[{,u¡rt,ars *$,üriü,s !
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Fecha: /8 - /O -"ZO/q

R#Y&C"{}:
UBICACIÓN
I}EL PRCIY§CTO:
HESE]&€HN;

ENCUESLA-P"E§TINIgN

Encaesta N': -f 3

#S,V,§'F# {'r#Cf#& S§ g'ryS?.fl &j&4 trru Pá,4"ry9i4,{¿ fl4.
Corregimiento de Changuinola, Distrito de Ch*nguinola,
Prcvi*cin de Bacas del T*ro"
*eseN.Ép*É6m: E§ pr*ye*t* cr.:t¡sis§e es §a ct"l§str§*c*i&¡¡ de e¿¡a€rcr

locales comerciales, que contarán con estacionammientos y
trañcs i¡ldividuak§, J¡ Er"üf; cl iárea de ead* local enmerciai seni
mayür de ?üü ¡n:" A sü vez, sn um* de l*s tr*caies s* cclr§tra;{á *n
la planta alta, una vivienda uuifamiliar, eu€ tendrá seis

treü&[§s¿*ra§, tres b*&crs, y tárea abie*a-

1. ¿Tiene usted conocimiento de la realizacién del proyecto

Sr UN PÜCÜ NO ,/

2- ¿Ccnsidera que puede lrerse afectado porel desarrcllo del proyecto?

sr ,/ No

3. ¿Ei desarrolio del proyecto impactará ei ambiente de su comunidad?

tiE Fg& v/

4. ¿Qué observacién ie daría usted al promotor dei prcyecto?
¡

DATO§ GENERALE§ DE LOS (AS) ENTREVISTATIOS {AS):

§*mhre: }fert'nn //¿/t'nCI !ie-rci:
1/-Iidad: ^'ll n Lugar de Resiclencia:

Años de residle- *m eF [eg*r; _ $cupación; ,4ma de can

Tt-

ít$fuúru §,ffiúná!
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Fecho: /8 -lO -"zAlQ

PR#&EC§-{3:
UBICACIÓN
t}§L PROYECTO:
,ffi§§EI&,F§}S:

§NCUE§,3| I)§OTTNION

ñncuestaN:1@

c#,rys?"§scüf#"er#tr p?p#f;ws,{ trtr p¿Árufl4 é¿f,4"
Corregimiento de Changuinola, Distrito de Changuinola,
Provftncia de Bccas del Taro.
#c*crÉper6n: Et pr*ye*t* ci:*siste c* Éa e*crstr¿r*si*# ¿te cuetr*
localss comerciales, que contarán csn estacionammientos y
Lrañcls iadividuales. y q&e ei área de cada locai *crnercial será
rfia3-.sr d* ?*ü ¡rt:. Á §$ tr¡*z, *& ur?o de icls iccatres se cc*strsirá en
la planta alta- una vivienda unifamiiiar, euo terrdrá seis
r*üál&&r*§, tres bañ*s, y ár*a at¡icrta-

1. ¿Tiene usted conocimiento de la realización del proyecto:

./sI_ uN POCO NO_ r/

2. ¿Considera que puede vers afectadc por eI desarroHa del prcyecto?

sr No t/
3. ¿El desarrollo del proyecta impactará el ambienie de su comunidad?

NO "/
4. ¿,Qué observaeidln l* daría r"¡sted al proruütcr del prc,vectc?

0 n0

DATO§ GENERALES DE LO§ (AS) ENTREYI§TAIIO§ (A§):

r\r¡mhre: ie/
Edad: /8 Lugar de Residencia:

§exe: T ,

,&&*s q§* res*d§r *ar e§ §wg*r, -f €}etl¡r*ec{&er: l¿ludian
í,ÁrtxrÁa¿ qxdrtur!

e
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Fecha: '-/0-JO/-q

FR#VEfl?#:
UBICACIÓN
I}EL PROYECTO:
}€H§€-Xt1{HN:

pNCUE§TA.p§ orrNrÓN

Encuestu N': /,í

#€?&§'f *r##f#tr #á= F'Yyfg&r.#é trruP¿4iY?l4,4f- H.
Corregimiento de Changuinola, Ilistrito de Ch¿nguinola,
Provineia de Bccas del Tcro.
*e.x*r§peü+üm: Ei pr*y*ctq¡ **r¡sis€r m §a **lxt*:*ei*x¡ de c*atu¡:¡
locales comerciales, que contarán con estacionammientos y
bafios indirridruale§. y q&e el area de cada larcal c*r&ercial será
lrulysr dqr ?$ü m:" A §3 veu, a§ t*n* cie {os tr*cal*s se «¡msfruirá r:ll
Ia planta afta, una vivienda unifamíliar, Que tendrá seis
iE**.ÉE&r&&, tres baiios, y ár'eir abiert*"

1. ,',Tiene usterl con*cimiento r1e la reaiizacióu del prc3,"ectc:

§{ ,/ U¡¡¡ n){}Cü i\ L,

§I

¿Corsidera que puede verse afectad<r por eI desarrclla del prcyecto?

NO v/

',

3. ¿81 desarroilc del proyectü impactará el ffiibiente de su somunidad?

b_{ \i j

4" ¿Qué erbservación ie daría usted al prornctor del prcyecto?
'n0'

DATOS G§NI,RALE§ DE LOS (AS] ENTRE1rT§TADüS {AS):

Nombre: lOflenig ¡ulirnndA , §e.x*:

Erlad:
------
J4, Lugar de Residencia: n

,&ñss de x'e*i*§§r *e eñ Étgg*rr /8 ffrap*eióxr:

T,

í"üÍa*en¿ grr${rñá!

/e
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Fecha: /'g'/0 d2/q

FR$FtrC?&:
UBTCACIÓN
}§L PRüYHCTO:
&,§stiftflEN:

EHCIIE§E&I4 pPlryrc§

Éncaesta N*: /Q

fl#tr§?§ flvCCS#& Str $r§' g'ftrffi,4 e & §€-d;Hf,6,4 ¿ fl 4,
Corregimienfo de Changuinola, Distrito rle Changuiuola,
Provincia de Bccas del Toro.
€Fes*rÉpc§rñm: Eí pr*y'**tt: cc?§?sisfe em }a s*§strrw*ic;l: efe *tl*tr*
locales cornetciales, qlre contarán con estacionamrnierúos y
bañ*s irldividrmles, :,¡ que el área cle cada l*eal **mrersial será
rrlaysr d.* ?*ü §12. A srá yüu, €{1 n§rfi de lss locales s* co¡¡struirá en
1a planta aLta, una vivienda unifumiliar, {EÉ tendrá seis
treü&rlt{sr&§: tres bm**s. y árcx abierta"

1. ¿Tiene usted conccimiento de la realización del proyecto:

ff UNpüCü / N{}

2. ¿Considera que puede ysrss afectado par el desarrollo del prayecto?

§I

3. ¿El desarrollo dei proyecta impactará el ambiente de su cc¡munidad?

§E ru# ',/
4, ¿',Qué obselvación le daría ustecl ai flrilul{lt{-lr dei pr+.l,ecto?

/a 'ra

NO

DATO§ GENERALE§ DE LCIS {A§} ENTREYT§TADO§ (A§):

Nombre: ,{Orng.a QCImero , §exo:

lldsrd: 
--,),'t: - ,Lugar de R.esidencia:

ÁÉ*s de r*eieÉÉr em etr §wgxr¡ 6 3 - *ewpme[6n:

A4I !, ,¡

i..Mu&a,s qxnaiüá!
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Fecha: /8 - /O - JO/q

trffiffiY&fl§{B:
ÜBICACIÓN
I}EL PROYECTO:
§{§§{&lhfffiN;

ryeu§§rA p-§ orn$é¡{

Éncuestu N': / *

fl#ftt§§"§{r#dT#iv #&' PryF§&&/#é trtr P¿..,e ruP* "4 
g. f "C"

Corregimiento de Changuinola, Distrito de ühanguinola,
Frovin*ic de Bocas del Tors.
E§*x*ripc§Éxl: H} proy-**t* **r¿sist* e¡¡ tr* cr:¡*str*c*t$¡r e*e e¿ratr*

locales comerciales, que eontarán con estacionammientos y
baños iñdividuales, y qufl etr ;irea de cacfa ir¡sal ccr*:er*ial será
{x¿rysr ¡i* 2$ü *f. A si} l¿s1t, €a n{rs de los }cqiates se cerx;trt¿irá ea
Ia pianta alta, una vivienda unifamilíar, eu€ tendrá seis

rfifiastr&ra§, tras bañ*s, 3,- área *bíect*-

1. ¿Tiene usted conocimiento de la reaiización del proyecto

ffi t]N POCÜ / NO

2. ¿Coasidera qus prrede vsrse afectado por el desarrcllo del proyectc?

SI NO \,/

3. ¿El desar:rollo del proyecto lmpactará el ambiente de su camunidad?

§E N& ,,/

4, ¡,Quá observacién le claría usted al pronrr:for i1e1 ¡rro¡"ecto?

DATOS GENERALE§ DE LOS (AS) H,NTR§\ruSTAr}OS (AS)

§exo: -7 ,

il,L ugar de Residencia: Viryca f8 - furto únfu-
I\ornLrr"e;

Edad:

Asr¡s rIe resÉd*r *re e§ §tlg*r: /Ú **urp*et$w; 4nn de hsa
iJlluúaa qt{ndñá!
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FIRMAS DE ENCUESTADOS 
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LI§TADGDEPER§(}NA§QUEPARTICIPAR0NDELAS
E*c*Esses ,*#{}pem c*cwgi p***y*cy#s *##r€,§rtr€'r{'flr#er §}tr

WWENDA EN ?LAI\ITA ALTA*

C{}RuEGÍIIf{I§NT§§§CÍ{AMÉ{;tufoi*"&,#/,§rRr.r#,eg
Üf{,4tr§f/f,ñ{#¿,4,,Ptrstr/&YÜrdf}f,tr#cd'§;}trf-rf,ffi#'

Fecha: -/o-

FtÍttu?,dNOMBRE-h!ro

1I

2

f
J

é

s

s

1
I veh ,7

aCe2
ct1/?'y'¿Q9coI

tft

,,TI

T2

§3

t4
IPÁ*Í

o.DYAt6

D
fit

f9
1n

;Gk${lAS PÜk S{r Atrtri\¡{}f.}¡tiJ

f
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COMPLEMENTO 
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COMPLEMENTO DE COF{§LTLTA CIT]DADANA
§r-s t li§.§*{i l}L l},[á]+s.."1{* ,a\áA}f {:'r }''t,§_

PROYI,CTO: ..COff§TRUCCION ÜE WWENDA §N PL,/LNTAALTA,

Nomtrre: E A baher Fecha: /8 /O '¿Ol8

Cédula: /-5Ü - á/ó

¿Cuál es su opinión, comentario o sugerencias pafii el desarrollo del proyocto?

rú eor

lV¡t n e/ ombtenJe de /CI kvfillfilrladt

f-a"n[ ,( $"V*f
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DECLARACIÓN JURADA DEL PROMOTOR 

(NOTARIADA) 
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En la Ciudad de Bocas delToro, Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre en la República

de Panamá, hoy dos (02) de octubre delaño dos rnil diecinueve (2019) ante la suscrita, Lieenciada

ELIZABETH MARGARITA PEREZ CENTENO, Notaria Pública delCircuito de Bocas delToro, con

cédula de identidad personal numero uno - veinte siete * cuatrocientos noventa y siete (1-27-497),

comparecieron personalmente: GUIPING FAN, varén, chino, mayor de edad, casado, portador dei

carné de residente permanente número E-ocho-nueve cero ocho cero uno (E-8-90801), residente

en el Corregimiento y Distrito de Changuinoia, Provincia de Bocas del Toro, quien declara leer y

entender el idioma español, quien actuando en su propio nombre y representaciÓn para hacer

constar que desea se le torne una declaración por atestación notarial por lo que una vez hecha la

solicitud le hacemos lectura del contenido del articuio 385 del Código Penal de ia República de

Fanamá, manifestando haber entendido a cabalidad el contenido del mismo decidiÓ libre y

espcntáneamente declarar lo siguiente: EL NOTARIO: ¿Diga el declarante a que se debe su

presencia en este despacho? CONTEST0: §eñor lrlotario, deseo declarar bajo la gravedad de

juramento !o siguiente:---Yo, GUIPING PAN, varón, chino, rnayor de edad, casado, portador del

carné de residente permanente número E-ocho-nueve cero ocho cero uno (E-8-90801), residente

en el Corregimiento y Distrito de Changuinola, Prsvincia de Bocas del Toro, actuando en rni

eondición de propietario de las fincas con folio real número treinta millones doscientos cincuenta y

un mii cuatrocientos cinoo (30251405), treinta millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos

diecisiete {30251417), treinta millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos once (3025141 1),

y pronaotor del Proyecto de Nombre .CONSTRUCCION DE VIV¡ENDA EN PLANTA ALTA", a

desarrollarse sobre las fincas treinta millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos cinco

(30251405), treinta millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos diecisiete (3Ú251417),

treinta millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos once (30251411), declaro y confirmo

bajo la gravedad de juramento, que la información expresada en el correspondiente Estudio de

lmpacto Ambiental I y que el proyecto antes nnencionado, se ajusta a la normativa ambiental y que

el mismo genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos arnbientales

significativo§, de acuerdo a los criterios de protección ambiental regulado§ en elArtíoulo veintitrés

(23) del Decreto Ejecutivo número ciento veintitrás (123) delcatorce (14) de agosto de dos mil nueve

(200e), modificado porel Decreto Ejecutivo c¡ento cincuenta y cinco (155) de agosto de dos mil once
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unCI (1) de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998). y que el Proyecto se ajusta a la norrnativa

ambientai y que el mismo genera impactos ambientales no significativos"---EL NOTAR¡CI; ¿Diga el

declarante si desea agregar algo más? El declarante respondlÓ: No §eñor Notario, eso e§ todo.----

Acto seguido el compareciente hace constar: 't. Que ha verificado cuidadosamente sus nombres y

apellidos, el núrr:ero de su documento de identidad y aprueba este instrumento conforme está

redactado.-*--2. Que las Declaraciones contenidas en este documento corresponden a la verdad,

lo ha expresado libremente y que asume de modo exclusivo, la responsabilidad sobre lo

manifestado por ella en caso de utilizar este instrunnento para fines ilegales.--Leída como le fue

en presencia de los testigos ínstrumentales JOHANA ISINETH GAITAN GRAJALES, mujer,

panameña, mayor de edad, soltera, con cédula de identidad personal número cuatro - setecientos

cincuenta y dos * trescientos seis (4-752-306), YULISSA ADRIANA QUINTERO DURAN, rnujer,

panameña, soltera, mayor de edad, portadora de la cédula número uno-setecientos cuarenta y seis-

novecientos sesenta y ocho (1-746-968), vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles

para ei cargCI, [a encontraron conforme, le impartieron su aprobación y firman ante mí, ei Notarto

EL DECLARANTE
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE 

PROPIEDAD DEL TERRENO 
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Registro Público de Panamá

FIRT\4ADO POR: EDILMA JUDITH MORA
HINES
FECHA: 2019.06.04 l5:39:37 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: BOCAS DEL TORO, PANAN/A

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE IA SOTICITUD

ENTRADA 211347/2019 (0) DE FECHA 04/0612019.

DATOS DEL INMUEBLE

(INN UEBLE) CHANGUTNOLA CÓD|GO DE UBTCACTÓN il01, tOLrO REAL N" 30251417,
CORREGIA/IENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL TORO

No. 17l- 5l- 6I

I
I

INCA 8,

BICADO
F

U

EN UNA SUPERFICIE lNlClAL DE 474 m2 l5 dm'Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 474
M2 I5 dm, Y UN VALOR DEL TERRENO DE N/IL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO BALBOAS CON SETENTA

Y OCHO (B/. l,B9l.7B) EL VALOR DELTRASPASO ES: MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO BALBOAS
coN SETENTA Y CCHO(B/. 1,891.78). NÚA ERO DE pLANC:01-02-01 ,12727 .

A/EDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE : RESTO LIBRE DE LA FINCA 37ó5, PROPIEDAD A/UNICIPAL
SUR : RESTO TIBRE DE LA FINCA 37ó5, PROPIEDAD A/UNICIPAL
ESTE : AVENIDA OA/AR TORRIJOS : HACIA EA/PALA/E- HACIA BESE LINE

OESTE : RESTO LIBRE DE LA FINCA 37ó5, PRCPIEDAD MUNICIPAL

¡ @
GUTNPTNG PAN (CÉDULA E-8.9080r) TTTULAR DE UN DERECHO DE PROP|EDAD EN ELlOO%

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE .

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENIRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

tA PRESENTE CERTIFICACIóN SE OTORGA EN PANAMÁ Et DíA MARTES, 04 DE JUNIO DE 2O'I903:38 PM,
POR EL DEPARTAMENTO DE, CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBTICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGATES A QUE HAYA IUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BATBOAS CON Et NÚMERO DE

HQUrDAC|óN 140221741g

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: BDBDl6FF-87DD-4600-B234-D4E07792FEA7

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apaftado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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Registro Público de Panamá

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
/ o a través del ldentificador Electrónico: C4489F171EB24-4E9D-9E86-9454822CA46C

Registro Público de panamá - Vía España, f/ente al Hospital San Fernando
Apartado P/stal 0830,- 1596 Panamá, República d¡ Panamá - (507)501-6000

FIRIVADO POR: EDILIT/IA JUDITH IVORA
HINES
FECHA: 2019.06.04 15:38:38 -05:00
It/OTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: BOCAS DEL TORO, PANAMA

CERTIFICADO DE PRO

- DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 21134712A19 {0) DE FECHA 04/06/201?.

DATOS DEt INMUEBTE

{|NMUEBLE) CHANGUTNOLA CÓDtcO DE UBTCACIÓN r10',l, FOLIO REAL N" 30251405, FINCA 08,

CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, DISTRITO CHANGUINOLA, PROVINCIA BOCAS DEL TORO UBICADO

EN UNA SUPERFICIE lNlClAL DE 489 m'28 dm'Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 489

m,28 dM, Y UN VALOR DEL TERRENO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON DOCE
(B/.1,957.12) EL VALOR DEL TRASPASO ES: DOS MrL BALBOAS(B/. 2,000.00). NÚMERO DE PLANO: 01-02'
01-12725.
DESCRIPCIÓN GENERAL; FINCA 08, CORRÉGIMIENTO iRRNCUINOLR, DISTRITO CHANGUINOLA,

PROVINCIA BOCAS DEL TORO 489 AA2 28 DMiSUPERFICIE / RESTO LIBRE: 489 M' 28 DM"
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: RESTO LI6RE DE LA FINCA 37ó5, PROPIEDAD MUNICIPAL

SUR : RESTO LIBRE DE LA FINCA 37ó5, PROPIEDAD A/UNICIPAL
ESTE : AVENIDA OMAR TORRIJOS : HACIA EA^PALME- HACIA'{ESE LINE

OESTE : RESTO LIBRE DE LA FINCA 3765, PROPIEDAD MUNICIPAL

TITUtAR(ES) REeISTRALIES)

cutplNc pAN (CÉDULA E-8-9O8OI) TITUTAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD EN ELlOO%

GRAVÁMENES Y OTROS pERECH9S REATES VIGENTES

QUE SOBRE ESTA FINCA A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 
\

ENTRADAS PRESENTADA§ QUE SE ENCUENTRAN E.N ?ROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ Et DíA MARTES, 04,DE JUNIO DE 201?03:37 PM,

POR Et DEPARTAMENTO DE CERTITICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PANA TOS EFECTOS

LEGATES A QUE HAYA IUGAR.

\-
NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BATBOAS CON EL NÚMERO DE

LraurDActóN 1402217413 
.l

No. l- 7151- 7 0

1t1

)
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Registro Público de Panamá
)
I

No. l-71-51-67
FIRMADO POR: EDILfi4A JUDITH I\iIORA
HINES
FECHA: 201 9.06.04 I 5:4'l :09 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: BOCAS DEL TORO, PANAMA

CERTIFICADO DE PRO

pATOS pE LA SOLrqtTUp

I

ENTRADA 211347/2019 (0) DE FECHA 04106/2019

DATOS DEL INMUEBLE

TrTU LAR(ES) REGTSTRAL(ES)

INPING PAN (CÉDUIA E-8-9O8OI) TTTULAR DE UN DERECHO DE PROPTEDAD EN EL 1OO%

GRAVÁMENES y OTROS DERECHOS REAIES V¡GENTES

E SOBRE ESTA FINCA A LA FECH,A NO CONSTA GRAVAA/EN INSCRITO VIGENTE .

/

(INN UEBLÚ CHANGUTNOLA CÓQrco DE uBrcfAcrÓN ilor, Folro REAL No 302sr4il, FTNCA B.
CORREGIMIENTO CHANGUINOLA,'\DISTRITO CHANGUINOLA. PROVINCIA BOCAS DEL TORO UBICADO
EN UNA SUPERFICIE lNlClAL DE 470 m2 40 dm'? Y CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 470
mf 40 dm'? Y LrN VALOR DEL TERRENO DE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO BALBOAS CON
\f§rNra (B/. r,sBr.ó0) EL vALoR DEL TRASPASO ES: Dos A/rL BALBOAS(B/. 2,000.00). NúA ERo DE
pl-¡No: o r -02-o r -i 27 26.
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE : RESTO LIBRE DE tA FINCA 37ó5, PROPIEDAD MUNICIPAL
SUR : RESTO LIBRE DE LA F]NCA 3765, PROPIEDAD MUNIC¡PAI
ESTE : AVENIDA OMAR TORRIJOS : HACIA EMPALME- HACIA BESE IINE
OESTE : RESTO LIBRE DE LA TINCA 3765, PROPIEDAD MUNICIPAL

GU

QU

NO HAY ENTRADAS PENDIENTESt'
LA PRESENTE CERTIFTCACTóN SE OTORGA EN PANAMÁ Er DíA MARTES, 04 DE JUN|O DE 2Or?03:40 pM,

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PAM LOS EFECTOS

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EI. NÚMERO DE

UQU r DACr ó N't 402217 41 g

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: DF7C81 1E-F42E-4057-B7BE-5692D725808C

Regrstro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

t: :

1t1
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RECIBO DE PAGO EN CONCEPTO DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
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Sistema Nacional de Ingreso Página 1 de 1

t

ffiffiffi
w#&Y¿
i_¡":,tllj¡s n./::;i :
liiíriiri ii'i;;'il;

r,liír,j,1iNlI'lJIí

lnformación General

Ministerio de Ambiente
R.U.C,: 8-NT.2-5498 D.V.: 75

Dirección de Administración y F¡nanzas

Recibo de Cobro

No.

1029156

H-e_m_o._s Recibr'do,Dq GUIPING PAN / E-8-90801 EgJc-ha*del Re*í§g

9.*tp.L.P--,Ap¡-o-x.,

lip--o-.de"-c-tien"te

No, de Cheque

7t8t2019

Contado

A.d.ni.n.islr"e-c-i§-n-..8--e-.si-o-n-a-l
Dirección Regional MiAMBIENTE Bocas del
Toro

Aee.np-ie"L"Pa.r"s§-e-

EfeSlivq./*cbeqUe

Ventanilla Tesoreria

Slip de de B/. 353.00

-L"s.§.y.:ns-.D.-.9.

Detalle de las Actividades

Observaciones

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON OO/,,100

Monto Total

B/. 353.00

B/. 353.00

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total

1 1.3.2 Evaluación de Estudios de lmpacto Ambiental B/. 350.00 B/.350.00

I 3.5 Paz y Salvo B/. 3.00 B/. 3.00

COBRADO EN CONCEPTO DE ESTUDIO DE IIVPACTO AI\¡BIENTAL CAT 1

Día Mes Año Hora

UI 08 201 I 10:01:33
AM

Nombre Cajero Elena

IMP I

§ \'diól
Ía§;Y:?

ffirl'm H^iAr\^B1EIlTE
irlirristerio clc AI¡l¡ierrtc

D;Rlcc;c\ t!ú:l'i: DE

a¡..'C llrl lLlñVtlJLó_'"'-_-

http ://appseryer3/ingresos/final_recibo.php?r ec:l 029 L 5 6 0810712019 88



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO 
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MAPA DE UBICACIÓN Y TOPOGRÁFICO 

(ESCALA 1:50,000) 
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Datum  WGS 84
Zona 17

Ubicación Regional

#

© OpenStreetMap (and) contributors, CC-BY-SA
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Ubicación del Proyecto

Escala 1:50,000

!

Co
sta

 R
ica

Colombia

MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO

Estudio de Impacto Ambiental
Categoría I.

Proyecto:
Construcción de Vivienda en Planta Alta

Promotor:
Guiping Ping

Ubicación geográfica: 
Provincia de Bocas del Toro,

Distrito de Changuinola,
Corregimiento de Changuinola,

Finca 8.

1,000 0 1,000 2,000500 m.
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PLANOS DEL PROYECTO 
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PLANOS DE LA PROPIEDAD 
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INFORME DE RUIDO. 
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Informe de Monitoreo 
Ruido Ambiental 

 

 

Proyecto: Construcción de vivienda en planta 

alta 

Ubicación: Finca 8, distrito y corregimiento de 

Changuinola, provincia de Bocas Del Toro 
 
 
 
FECHA: 27 de septiembre 2019 
CLASIFICACIÓN: Inicial 
REDACTADO y REVISADO POR: Ing. Carlos Montenegro  

 
 

 
 

 
 
 2019 

ING. CARLOS MONTENEGRO: ________________________________ 
DIPROCA-AA-011-2016 (ACT\2018) 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Guiping Pan 

Actividad principal Locales comerciales 

Ubicación Finca 8, distrito y corregimiento de Changuinola, provincia de Bocas Del Toro 

País Panamá 

Contraparte técnica Carlos Montenegro 

Sección 2: Método de medición 
 

 
Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual 
adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o 
de habitación, así como en ambientes laborales 

 

Razón de la selección del método 
Se seleccionó el método para evaluar el nivel de afectación de la contaminación acústica 
sobre las comunidades vecinas. 

Horario de la medición Diurno 
 

Instrumentos utilizados y ubicación 
del micrófono 

  Sonómetro Digital HD600 de EXTECH 

 Calibrador acústico marca QUEST modelo QC-20, serie QOI020009. 
Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso 

Vigencia de calibración Ver anexo 3 
 
 
 
 
 
 

 
Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

 Diurno: 60 dB A 

 Nocturno: 50 dB A 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fabricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, supere 
los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 

 Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona. 

 Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo un 
aumento de 3 dBA en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 dBA, 
en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 
Escala A 
Respuesta Rápida 
Tiempo de integración .1.0 hora  

 
Descriptores de ruido utilizados en las 
mediciones 

Leq=  Nivel  sonoro  equivalente  para  evaluación  de  cumplimiento  legal  (calculado  por  el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo (calculado 
por el instrumento). 
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Sección 3:  Resultado de las mediciones 

Punto No.1 Medición dentro del proyecto 

 

 El instrumento se situó dentro del proyecto  

 
Zona 

Coordenadas 

UTM (WGS84) 

 
Duración 

 
17P     333205  m E 

    1043698 m N 

Inicio Final 

09:42 a.m. 10:42 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad relativa 

(%) 

Velocidad del viento 

(m/s) 

Temperatura 

(°C) 

Cielo despejado. 

Superficie dura. 
El ruido que llega al área del proyecto se considera continua  

 
82 

 
1.6 

 
28 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Las medición se pudo ver afectada por el tráfico vehicular 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lma
x 

L90 

                                                      N/A 
66.4 75.1 64.8 

106



 

5  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sección 4 :  Conclusión  

Se realizó la medición de Ruido Ambiental como línea base del proyecto Construcción de vivienda en planta alta. dando como resultado 64.4 dBA lo que 
indica que se encuentra por encima del Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los niveles de 
ruido, para las áreas residenciales e industriales y del Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por, cual adopta 
el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales, que no debe 
superar los 60 dBA para horarios diurnos en área de los límites permisibles.  
 
El resultado de esta medición se pudo ver afectada principalmente por el tráfico vehicular, ya que el área del proyecto no se encuentra ninguna fuente 
ruido.   

Sección 5 : Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 
Carlos Montenegro Técnico de Campo 1-731-286 
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ANEXO 1: LOCALIZACIÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICIÓN 
 
  

 
Foto No. 1-2. Evidencia de las mediciones 
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Fuente: Google Earth 

Foto No. 3. Imagen satelital del área de medición.  
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ANEXO 2: CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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